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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo realizar la implementación de un 

plan de Gestión de SST para la reducción del índice de accidentabilidad en la 

empresa Servicios MARPERU E.I.R.L., Chimbote 2023, la metodología 

empleada fue de enfoque cuantitativo, de tipo aplicada con un diseño 

experimental de tipo preexperimental. Asimismo, se aplicó un diagnóstico con el 

fin de identificar la situación actual en materia de SST en la empresa, se trabajó 

con una población de 37 accidentes e incidentes ocurridos en los meses junio – 

noviembre y la misma cantidad para la muestra, con la cual se realizó la 

evaluación pretest y postest, los cuales evidenciaron la influencia de la variable 

independiente en la variable dependiente. 

La recolección de datos fue elaborada con la técnica de análisis documental y el 

instrumento fueron las fichas de registro. Para el análisis estadístico se utilizó el 

software SPSS22, y como resultado del análisis descriptivo y el análisis 

inferencial, se estableció que el índice de accidentabilidad tuvo una reducción en 

un 81.55%, y la frecuencia de accidentes disminuyó 51.99% finalmente para el 

índice de severidad se obtuvo una reducción de 65.79% luego de la 

implementación de un Plan de Gestión de SST. 

Se concluyó, con la aceptación de la hipótesis general, que la implementación 

de un plan de Gestión de SST reduce el índice de accidentabilidad en la empresa 

Servicios MARPERU E.I.R.L., Chimbote 2023. 

Palabras clave: Plan, seguridad, Ley 29783, ISO 45001:2018, accidentabilidad, 

riesgos. 
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Abstract 

The objective of this research was to implement an OSH Management plan to 

reduce the accident rate in the company Servicios MARPERU E.I.R.L., Chimbote 

2023. The methodology used was a quantitative approach, applied with an 

experimental design. pre-experimental. Likewise, a diagnosis was applied in 

order to identify the current situation regarding OSH in the company, we worked 

with a population of 37 accidents and incidents that occurred in the months June 

- November and the same amount for the sample, with which The pretest and

posttest evaluation was carried out, which showed the influence of the 

independent variable on the dependent variable. 

The data collection was carried out with the documentary analysis technique and 

the instrument was the registration forms. For the statistical analysis, the SPSS22 

software was used, and as a result of the descriptive analysis and the inferential 

analysis, it was established that the accident rate had a reduction of 81.55%, and 

the frequency of accidents decreased by 51.99%, finally for the severity index. A 

reduction of 65.79% was obtained after the implementation of an OSH 

Management Plan. 

It was concluded, with the acceptance of the general hypothesis, that the 

implementation of an OSH Management plan reduces the accident rate in the 

company Servicios MARPERU E.I.R.L., Chimbote 2023. 

Keywords: Plan, safety, Law 29783, ISO 45001:2018, accident rate, risks. 
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I. INTRODUCCIÓN

Al pasar del tiempo los seres humanos han estado expuestos a sucesos que 

exponen su seguridad y salud, es por ello que emana la necesidad de protegerse 

a lo expuesto, esto generó que las industrias valoren más el cuidado y la 

relevancia de la seguridad y salud laboral. El malestar más grande que agobia a 

la mayoría de empresas a nivel mundial, es el exceso de accidentes que se 

propician al pasar de los años. Conforme con estudios de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), al año 317 millones de vidas son perjudicados 

mundialmente, y 2,34 millones de trabajadores fenecen a consecuencia de 

accidentes laborales o padecimientos causados en su centro de trabajo, esta 

situación originó la preocupación de las grandes Organizaciones (OIT 2023). 

Es preocupante la frecuencia con la que acontecen lesiones y muertes 

concernientes al trabajo en Latinoamérica, se menciona un estimado de treinta 

y seis lesiones por minuto y un aproximado de 300 colaboradores que decesan 

a diario por causa de accidentes ocupacionales. Asimismo, menciona que 

11,000,000 de personas fallecen a causa de enfermedades ocupacionales. Es 

por ello que el exponerse a escenarios y ambientes laborales inseguros 

manifiestan la preocupación en muchos lugares del mundo. Existen dos 

dolencias más habituales de salud ocupacional; las cuales son el dolor lumbar 

(37%), y pérdida de la escucha (16%) (OIT 2023). 

La investigación reveló la gran importancia que conlleva manejar una 

herramienta de SST que permite proteger el bienestar y la integridad de los 

colaboradores que conforman una organización, asimismo ayuda a identificar y 

evaluar los riesgos que se pudieden presentar en dichas actividades diarias, 

afectando de manera agresiva su salud. Las industrias metalmecánicas cumplen 

un rol muy importante a nivel nacional en el desarrollo económico, al ser 

proveedoras de bienes de capital como maquinaria, equipo e instalaciones, es 

por ello son catalogados por generar importantes cadenas productivas y de 

empleo. La empresa SERVICIOS MARPERU E.I.R.L, tiene como desempeño de 

actividades industriales brindar servicios de mantenimiento mecánico a 

embarcaciones pesqueras, labora con personal altamente capacitado que se 

encarga de relacionar y distribuir actividades diarias al personal de forma 

correcta, sensibilizando y exponiendo los peligros a los cuales se enfrentará en 
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dicho trabajo, identificando actividades de alto riesgo en los cuales deberán ser 

más cautelosos. Pero se evidenció un incremento de accidentes en los últimos 

meses, incluyendo los colaboradores, también la falta de compromiso por parte 

de ellos en las participaciones activas en las capacitaciones y en los momentos 

de seguridad emitidos por la empresa. 

El problema general definido en el presente estudio fue ¿Cómo la 

implementación de un plan de Gestión de SST reduce el índice de 

accidentabilidad en la empresa Servicios MARPERU E.I.R.L., Chimbote 2023? y 

los problemas específicos fueron planteados de la siguiente manera: ¿ Cómo la 

implementación de un plan de Gestión de SST reduce el índice de frecuencia de 

accidentes en la empresa Servicios MARPERU E.I.R.L., Chimbote 2023? y 

finalmente ¿Cómo la implementación de un plan de Gestión de SST reduce el 

índice de severidad de accidentes en la empresa Servicios MARPERU E.I.R.L., 

Chimbote 2023? 

Se justificó en los ámbitos teórico, práctico y metodológico. A nivel teórico el 

estudio permitió demostrar mediante teorías y procedimientos existentes 

basados en los problemas de SST ocurridos en empresas industriales. Desde la 

perspectiva práctica, el estudio buscó reducir los accidentes laborales, mediante 

la participación activa y constante de todos, durante el proceso de las actividades 

en la empresa. Desde el enfoque metodológico consistió en la aplicación de un 

plan de sensibilización, así como herramientas e indicadores de medición que 

serán de suma importancia para la minimización del índice de accidentes. 

Planteó como objetivo general: Evaluar cómo la implementación de un plan de 

Gestión de SST reduce el índice de accidentabilidad en la empresa Servicios 

MARPERU E.I.R.L., Chimbote 2023. De este objetivo general se enuncian los 

siguientes objetivos específicos. OE 1: Determinar cómo la implementación de 

un plan de Gestión de SST reduce el índice de frecuencia de accidentes en la 

empresa Servicios MARPERU E.I.R.L., Chimbote 2023 Y OE 2: Determinar 

cómo la implementación de un plan de Gestión de SST reduce el índice de 

severidad de accidentes en la empresa Servicios MARPERU E.I.R.L., Chimbote 

2023. 

La hipótesis general planteada como respuesta al problema general de la 

presente investigación y de acuerdo al objetivo general mencionado se expresa 

lo siguiente: HG: La implementación de un plan de Gestión de SST reduce el 



3  

índice de accidentabilidad en la empresa Servicios MARPERU E.I.R.L., 

Chimbote 2023. De tal manera que las hipótesis específicas se plantean de la 

siguiente manera. HE 1: La implementación de un plan de Gestión de SST 

reduce el índice de frecuencia de accidentes en la empresa Servicios MARPERU 

E.I.R.L., seguida de, HE2: La implementación de un plan de Gestión de SST 

reduce el índice de severidad de accidentes en la empresa Servicios MARPERU 

E.I.R.L. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
Camasita (2019) minimizó el índice de accidentes generado en la zona de 

procesos mediante un enfoque cuantitativo de diseño experimental concluyendo 

que la aplicación del SGSST mejoró el índice de accidentabilidad en la empresa 

metalmecánica en el área de mecanizado ya que al ser aplicada visualizaron 

varios cambios y como resultado mostraron una reducción del 0.30% en el índice 

de accidentabilidad, por otro lado el I.F decreció en un 10.45%, mientras que, el 

I.S en 17.72%. Estiman que la empresa se siga manteniendo así, hasta incluso 

sus porcentajes mejoren aún más. 

 

Turpo (2021) implementó un plan de SST para minorar el índice de 

accidentabilidad en una organización dedicada al servicio de metalmecánica, 

mostró como resultado que gracias a la implementación del plan de GSST, 

disminuyó el I.F a 91.75%, I.S de 92% de un 99,61% en referencia al I.A, 

asimismo expresó que como metodología utilizó un diseño experimental de 

categoría preexperimental con corte longitudinal. 

Peña (2021) implementó un programa de seguridad, fundamentado en la 

conducta de la minoría de accidentes en una compañía industrial, tomando como 

metodología un diseño experimental, mostrando como resultado una reducción 

del 68% de I.F en un lapso de meses (enero a mayo) del 2021, mejorando de 

manera extraordinaria, asimismo mostró también un resultado del 56% en I.S 

en los meses ya mencionados, enunciando un cambio positivo, y por último 

mostró también una reducción del 86% en I.A, ejecutados en los meses ya 

enunciados, logrando una cambio positivo. 

Alarcon (2022) implementó un plan de GSST orientado en la norma ISO 45001 

para aminorar el I.A en una industria metalmecánica, asimismo expresó como 

conclusión que la implementación del plan de GSST logró reducir 

significativamente la tasa de lesiones ocupacionales, obteniendo como resultado 

un I.A un 99.61%, un I.F de 91.75% un I.S de 92% expresando la confianza en 

su personal y en la capacidad de mejorar cada día en el desarrollo de sus 

jornadas laborales, tomando como metodología un diseño experimental 

preexperimental de tipo aplicada. 
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Ponce y Velasquez (2022) lograron aminorar las causas inmediatas de 

accidentes laborales en el sector operacional de metalmecánica, a consecuencia 

de implementar la gestión preventiva de riesgos laborales; la metodología que 

utilizaron fue un diseño preexperimental de enfoque cuantitativo tipo aplicado y 

de nivel explicativo, además concluyeron manifestando lo importante que es que 

la empresa cuente con una gestión preventiva de riesgos laborales, porque 

gracias a ello, lograron disminuir las fuentes inmediatas de los accidentes 

laborales, obteniendo como resultado el decrecimiento del índice de 

accidentabilidad de 86.26%, como también una disminución de condiciones 

inseguras reflejando un índice de eliminación del 82.19%. 

Espinoza y Pérez (2019) minimizaron del índice de accidentes mediante la 

implementación del SSST, bajo una metodología de diseño experimental de 

categoría pre experimental, como resultado expresaron que la evaluación 

encontrada en el área de producción era un bajo nivel en temas de SST es por 

ello que evaluaron un antes y un después de la implementación del SST, dando 

como respuesta una reducción beneficiosa de un 50% respecto al índice de 

accidentabilidad y mostrando un crecimiento del 60.9% en temas de SST, en 

una duración de tiempo del 2019-I y 2019- II, no dejando de lado que los meses 

donde ocurren más accidentes laborales son en temporadas de producción, es 

ahí donde deben tener más supervisión y control respectivo. 

Silva (2019) determinó los efectos que producirá la mejora de Gestión de SST 

en la accidentabilidad laboral, quien tuvo como metodología un estudio de tipo 

aplicada, experimental con diseño preexperimental en la industria 

metalmecánica, indicó como resultado una mejora en gestión de SST con un 

97% orientado en la norma ISO 45001 y una minoría de 67% en el índice de 

accidentabilidad, es por ello que se resalta la influencia de tener un plan o 

programa de SST que autorice el control y seguimiento a los riesgos de 

seguridad encontrados en la empresa. 

Escobedo (2022) determinó en qué medida el SG-SST reduce los accidentes de 

los operarios en una Metalmecánica, presentó una metodología de tipo aplicada, 

experimental con un diseño preexperimental, la cual indicó un decrecimiento de 

la suma de accidentes del personal en un nivel de 75% , asimismo mostró una 
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reducción de 74.03% del I.F y un 77.99% el I.S, concluyendo asi que al 

implementar un SGSST se obtuvo gran mejoría en la organización. 

Enciso (2017) determinó el nivel de SST en la empresa metalmecánica, bajo una 

metodología que tuvo como diseño de enfoque cuantitativo, mostró como 

resultado que el 52% de colaboradores expresan que las condiciones en las qué 

se labora son regulares y el 41% expresa que las condiciones en las que se 

trabaja son malas, por otro lado el 55,2% del personal considera que si existe un 

cumplimiento medianamente con los exigencias de la norma OHSAS 

18001:2007. Finaliza expresando que la implementación del SGSST, permite a 

la institución controlar riesgos laborales acerca de SST, con respecto al 

cumplimiento de la norma OHSAS 18001:2007, se tuvo mayor exigencia del 

control operacional. 

 

Ventocilla (2018) determinó que al implementar el SGSST se mitiga el índice de 

accidentes en una metalmecánica, bajo una metodología de investigación 

aplicada de diseño tipo pre- experimental, llegó a la conclusión de que la 

implementación del SGSST fue de gran ayuda, ya que al ser implementado a la 

empresa esta mostró un cambio favorable de disminución del índice de 

accidentabilidad en 19,02%, la frecuencia en 35,25% y la severidad en un 

42,65%, dando a todo su personal un lugar de trabajo seguro y cuidando el 

bienestar de cada uno de ellos. 

 

Chañi (2022) evaluó el impacto del método Bowtie en la minimización del índice 

de accidentes de los procedimientos de reparación por soldadura en una 

compañía metalmecánica, como resultado mostraron que en el año 2020 la 

empresa tenía un índice de accidentes de 31.98%, también se muestra en el 

año 2021 un 7,94%, por consiguiente al aplicar el método de BowTie en el año 

2022 en inicios de años a Mayo señalaron como evidencia un promedio de 

0.98%, logrando una mejora extraordinaria en reducción del índice de accidentes 

en el proceso de reparación por soldadura en una compañía metalmecánica. 

 

Carrasco (2019) determinó el índice de accidentes que disminuye con la 

aplicación de un Plan de GSST dentro de la planta de fabricación, bajo una 

metodología de diseño experimental – Pre experimental, como resultado mostró 

que al implementar un SGSST la empresa logró tener un resultado favorable de 
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32,50% en minimización de accidentabilidad, ya que el personal fue capacitado 

y sensibilizado con temas de SGSST para mejorar el método de trabajo poniendo 

como prioridad su salud y bienestar, es por ello que ahora la empresa brinda 

mejores servicios con personal mucho más responsable. 

 

Abidin et. Al. (2021) implementaron un SGSST en una industria manufacturera, 

bajo una metodología que tuvo como diseño pre experimental de enfoque 

cuantitativo, mostrando como resultado que una vez implementada las auditorias 

de SST, la empresa presentó una mejoría ascendiendo en un 76.5% de 

cumplimiento en áreas donde se logró implementar dicho sistema, asimismo 

menciona que los accidentes laborales redujeron de manera significativa. 

Miño Cascante et. Al. (2020) identificaron las causas principales de los niveles 

de accidentabilidad y riesgos laborales a los que está expuesto todo el personal, 

tuvieron como diseño una investigación de tipo descriptivo, asimismo 

concluyeron que se encontró una correlación entre la accidentabilidad y el déficit 

de competencias a los riesgos laborales, mostrando una mejoría del 94% con 

respecto a la gestión del talento humano en conexión a los riesgos laborales, ya 

que esto permite que la empresa tenga mejor rendimiento y asimismo trabaje 

con mayores estándares de seguridad con la finalidad de aminorar los niveles de 

accidentabilidad principalmente durante las jornadas de trabajo. 

OEFA (2020) indica que un plan de gestión SST es un documento para la puesta 

en marcha del SGSST, que incluye a los colaboradores y representantes de la 

organización, con la finalidad que se cumpla la normativa de SST, asimismo que 

se mantengan los riesgos bajo control, y que se fomente la formación de 

prevención de accidentes laborales. 

La Ley N° 29783, la cual regula la Seguridad y Salud en el Trabajo, establece 

lineamientos que los empleadores deben cumplir durante el desarrollo de 

labores, indistintamente de la modalidad o régimen. Esta Ley garantiza la 

integridad y bienestar de los colaboradores pertenecientes a empresas públicas 

y privadas (MTPE 2021). 

La Norma ISO 45001:2018 es la explicación actualizada de los sistemas de 

gestión de SST, brinda un marco para la gestión y mejora continua de la SST 
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dentro de la institución, indistintamente de su tamaño, actividad y ubicación (NQA 

2018). 

Esta norma cuenta con todos los requisitos necesarios que cada organización 

debe poseer para garantizar que es un establecimiento seguro para la prestación 

de servicios, teniendo el mínimo riesgo de accidentes y brindando un espacio 

seguro para sus trabajadores (ISO 2018). 

ISO (2018) indica que el acondicionamiento del sistema de gestión SST bajo la 

norma ISO 45001 es beneficioso para la organización, con puntos como la 

reducción de la siniestralidad laboral y el costo que implica, disminuye el 

absentismo laboral, garantiza un entorno laboral seguro, entre otros. 

Implementar la Norma ISO 45001:2018 en el espacio laboral brinda beneficios a 

todos los niveles de la organización. Contribuirá a reducir los riesgos y peligros 

mediante la protección a los trabajadores, reducción de riesgos, cumplimiento 

legal, responsabilidad (Salas 2019). 

Ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar, Actuar) según ISO (2018) refiere al 

proceso empleado por las empresas en búsqueda de la continua mejora. Puede 

ser aplicada en un sistema de gestión, estos son sus elementos: 

a. Planificar: Determinar y evaluar riesgos, así también oportunidades para 

la SST, se establecen los objetivos y el procedimiento a seguir. 

b. Hacer: Implementación de los procesos. 

c. Verificar: Realizar seguimiento y medición de actividades. 

d. Actuar: Tomar acción para la mejora continua. 

 
El objeto principal de la implementación de esta Norma ISO 45001 en una 

institución es el establecimiento de un sistema que permita la reducción de los 

accidentes laborales y la reducción de riesgos para la salud de los trabajadores, 

además se integra el bienestar del trabajador en el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (Rivera 2019). 

Plan de sensibilización según MINTIC (2016) define sensibilización como un 

proceso que tiene como principal objetivo tener un impacto en el comportamiento 

de una determinada población o el reforzamiento de buenas prácticas de algún 

tema en particular. 
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Bazán (2017) presenta un plan de sensibilización como una estructura de pasos 

que propician el pensamiento crítico, así como la creación del cambio con el 

objetivo de reforzar a la organización involucrada. Este plan debe estar 

estructurado con los factores que permitirán la sensibilización. 

Un programa de sensibilización consiste en la planificación ordenada de 

actividades que se van a ejecutar para hacer al individuo receptivo a un 

determinado asunto con el fin de darle solución (Quiliche 2018). 

El índice de accidentabilidad otorga la capacidad de percibir en números relativos 

las particularidades relacionadas a la accidentalidad en cada entidad u 

organización o de los departamentos internamente de la misma. El valor obtenido 

de dichas operaciones permite enjuiciar con el sector en general, con la 

competencia con uno mismo (Cruz 2021). 

Para enunciar en dígitos las tipologías de accidentabilidad de una entidad, se 

emplearán los siguientes índices: 

Índice de frecuencia, se debe tener en cuenta que se recomienda tener un índice 

para cada una de las secciones de trabajo, dado que no todas las áreas están 

expuestas a los mismos riesgos (Bestratén y Turmo 1982). 

El índice de severidad representa las jornadas perdidas por cada mil horas 

trabajadas. En este índice se contabiliza únicamente los días laborables 

(Bestratén y Turmo 1982). 

De esta forma se identifican las condiciones subestándar como aquellas 

situaciones físicas en las que el lugar del trabajo presenta características que 

pueden causar un accidente o incidente (Madera 2004). 

De igual manera, se le llama acto inseguro a aquellas acciones que realiza el 

operario que afecten su bienestar y salud (Labrador y Rubiano 2016). Asimismo 

también se entiende por acto inseguro a aquella omisión a la norma o 

procedimiento por parte del colaborador que pudiese desencadenar en un 

accidente (Bravo, Jordán y Ramírez 2019). 

Díaz et al. (2020) define los accidentes laborales como “un suceso imprevisto, 

con la capacidad de ocasionar o no lesiones”, asimismo concluye que la 

seguridad industrial implica el mantenimiento de las condiciones en las que se 
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desarrolla el trabajo y que el éxito de una implementación adecuada se evidencia 

en la disminución de accidentes e incidentes de trabajo. 

Gómez y Suasnavas (2015) indica que se considera un accidente de trabajo a 

aquel suceso que se produjere en el lugar de trabajo o fuera de él, durante la 

ejecución de trabajo por órdenes del empleador. El artículo concluye en que la 

ocurrencia de los accidentes de trabajo que tienen como consecuencia 

inhabilidad temporal en el año 2012 es de 527,02 por cada 100.000 trabajadores. 

Botta (2010) indica que todo accidente laboral es causado por un peligro, el cual 

define como todo aquel elemento que puede producir daño. Asimismo, indica la 

importancia de realizar una planificación adecuada para toda actividad ya que 

además de ser un requisito legal, es la herramienta fundamental para la 

realización de actividades en el trabajo. 

Según la severidad, se considera accidente leve a aquel que posterior a la 

revisión médica genera al afectado un descanso médico breve, pudiendo 

retornar a sus labores habituales como máximo al siguiente día (Vinatea & 

Toyama 2020). 

El accidente incapacitante, después de la atención médica, le otorga al 

trabajador el descanso médico de acuerdo a la afectación del accidente y la 

duración del tratamiento, se clasifican de acuerdo al grado de incapacidad 

(Vinatea & Toyama 2020): 

- Total temporal: Es aquel que genera la incapacidad de utilizar su 

organismo temporalmente. 

- Parcial permanente: Ocasiona la incapacidad parcial de las funciones. 

- Total permanente: Pérdida total de un miembro y órgano. 

 
El accidente mortal se refiere a aquel accidente que produce la muerte del 

trabajador. 

Producto de los accidentes laborales identificados en las últimas décadas, se 

plantea su origen a nivel global como un problema político, que anteriormente no 

era identificado como tal y no quedaba registrado de manera oficial por la falta 

de inmediatez de las consecuencias (Castejón y Crespán 2007). 
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Para la tipificación de accidentes laborales, se considera a los accidentes labores 

por caída o golpes a aquellas lesiones que el trabajador sufre al ocurrir una 

pérdida de equilibrio y caer desde alturas mayores a las reglamentadas, 

pudiendo encontrarse sobre escaleras, andamios, plataformas (Yilmaz 2014). 

Asimismo dentro de la clasificación, están contemplados los accidentes por 

movimientos repetitivos o desgaste, los cuales indican lesiones que afectan los 

músculos, tendones y los nervios, además de posturas incómodas o excesiva 

fuerza aplicada en las actividades laborales (Hernández-Soto y Zaira 2015). 

Ponsonby (2017) considera además a los accidentes por exposición o contacto 

durante el ejercicio de labores, a aquellas actividades en las que los trabajadores 

entran en contacto con sustancias químicas, agentes biológicos, radiaciones u 

otros agentes peligrosos que pueden ocasionar lesiones, o daños a la salud. 

Delgado (2021) presenta la siguiente clasificación de riesgos de accidentes de 

trabajo: 

Los riesgos eléctricos están presentes en todo tipo de industrias y sectores, ello 

se genera por el inadecuado uso de cables para dotar de energía a muchos 

dispositivos, aparatos o máquinas. 

Indica también el riesgo químico, este riesgo está presente cuando los 

trabajadores se encuentran expuestos a cualquier sustancia química, líquida, 

sólida o gaseosa. Principalmente se encuentran en: plaguicidas y biocidas, 

vapores y gases de soldadura, etc. 

El riesgo por maquinarias y equipos, en la manufactura e industria es 

imprescindible el uso de maquinaria, que puede ocasionar: caídas, atrapamiento, 

golpes, etc. 

El riesgo psicosocial, se refiere a aquel riesgo que pudiese ocasionar un efecto 

perjudicial en la salud mental o el bienestar del trabajador, situaciones como 

acoso, estrés, discriminación, etc. 

El riesgo de incendio es aquel mayormente presente en labores que impliquen 

riesgo eléctrico, en situaciones como combustible mal almacenado, equipos o 

maquinaria en mal estado, etc. 
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Comenta además el riesgo biológico, es aquel en el que el trabajador se 

encuentra expuesto a los efectos negativos de trabajar con animales, materiales 

vegetales infecciosos o personas transmisoras de alguna enfermedad. 

El riesgo ergonómico, este riesgo se desarrolla cuando la actividad que realiza 

el trabajador, la posición o las condiciones generan presión en el cuerpo. Sus 

consecuencias no son inmediatas. 

El desarrollo de medidas, normas y actividades para conseguir disminuir la 

posibilidad de que algún colaborador sea protagonista de un accidente laboral 

se define como prevención de riesgos laborales (UNIR 2021). 

Para el reconocimiento de peligros y evaluación de riesgos es efectivo el uso de 

una matriz IPER, la cual proporciona herramientas para gestionar los riesgos que 

se asocien a los procedimientos de las organizaciones, será un mecanismo 

importante en el Sistema de SSO de cada organización (Flores 2021). 

Para el desarrollo de labores de alto riesgo, es necesario un Análisis de Trabajo 

Seguro (ATS), que es un instrumento de documentación que proporciona 

información para evaluar el trabajo que va a ser realizado, permite identificar los 

peligros asociados a la actividad y brinda recomendaciones para el trabajo 

seguro así como medidas preventivas (Cárcamo-Coronado et al. 2023). 

Se conoce como Permiso de Trabajo Seguro (PTS) a aquella autorización dada 

por escrito que permite el desarrollo de un trabajo a través de un formato en el 

que se verifica el cumplimiento y vigilancia de los riesgos existentes en el área 

donde se desarrollará la labor. Los trabajos considerados como de alto riesgo 

necesitan este permiso para iniciar la actividad (Puerto Mejillones 2020). 

La Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos (IPERC) representa un 

proceso que involucra la identificación de potenciales peligros en el lugar de 

trabajo, calificando la probabilidad y gravedad de los riesgos asociados a estos 

peligros. Esto ayuda a proteger la seguridad y salud para la eliminación de 

riesgos (Sacaca 2017). 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 
3.1.1. Tipo de investigación 

El estudio tiene un enfoque cuantitativo, de tipo aplicada porque realizó el 

desarrollo en base a las teorías ya existentes para dar solución a la problemática 

presentada. 

 
3.1.2. Diseño de investigación 

Tuvo diseño preexperimental porque solo se trabajó con un grupo en específico 

para el análisis de preprueba y post prueba, demás posee un nivel explicativo, 

que analizó la relación de causa – efecto de dos variables para poder dar 

solución a la problemática presentada. 

 
3.2. Variables y operacionalización 

Variable 1: Plan de Gestión de SST 

Definición conceptual 

 
OEFA (2020) indica que un plan de gestión SST es un documento para la puesta 

en marcha del SGSST, que incluye a los colaboradores y representantes de la 

organización, con la finalidad del cumplimiento de la normativa de SST, asimismo 

que se mantengan los riesgos bajo control, y que se fomente la cultura de 

prevención de accidentes laborales. 

Definición Operacional 

 
La variable Plan de Gestión de SST cuenta con cuatro dimensiones: Planificar, 

Hacer, Verificar y Actuar 

Dimensiones 

 
Planificación 

 
Medida que dispone toda información, define periodos de ejecución y 

responsables de estos. 
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Dimensión 1: Planificación 
 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 
𝐿𝑖𝑛𝑒𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 

 
 

𝐿𝑖𝑛𝑒𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑥𝑖𝑔𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 

 

𝑥 100% 

 

Escala: Razón 
 

Hacer 

 
Etapa en la que se pone a prueba lo planificado en la etapa anterior, se 

implementa el plan. 

Dimensión 2: Hacer 
 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 = 
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 

 
 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 

 

𝑥 100% 

 

Escala: Razón 

 
Verificación 

 
Es una medida la cual cumple la función de verificar los cambios alcanzados en 

un tiempo definido. 

Dimensión 3: Verificación 
 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐶𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 = 
𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑟𝑖𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠 

 
 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑟𝑖𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 

 

𝑥 100% 

 

Escala: Razón 
 

Actuar 

 
En esta etapa se implementa las mejoras, esta herramienta ayuda a la 

verificación de los resultados y contribuye a progresar y mejorar los procesos. 

Dimensión 4: Actuar 
 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐻𝑎𝑙𝑙𝑎𝑧𝑔𝑜𝑠 = 
𝑁° 𝑑𝑒 ℎ𝑎𝑙𝑙𝑎𝑧𝑔𝑜𝑠 𝑙𝑒𝑣𝑎𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 

 
 

𝑁° 𝑑𝑒 ℎ𝑎𝑙𝑙𝑎𝑧𝑔𝑜𝑠 𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 

 

𝑥 100% 

 

Escala: Razón 
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Variable 2: Índice de accidentabilidad 

Definición Conceptual 

Otorga la capacidad de percibir en números específicos las características 

relacionadas a la accidentalidad en cada entidad u organización. El valor 

obtenido de dichas operaciones permite enjuiciar con el sector en general, con 

la competencia con uno mismo (Cruz 2021). 

Definición Operacional 

 
La variable Accidentes Laborales se enuncia como accidentabilidad, la cual 

muestra dos dimensiones: frecuencia y severidad, las cuales expresan el índice 

de accidentabilidad. 

Dimensiones 

 
Índice de Frecuencia 

 
Será necesario excluir aquellos accidentes acaecidos fuera de las horas de 

trabajo, serán excluidos de esta categoría. No se deben tener en cuenta las faltas 

debido a permisos, vacaciones, accidentes o bajas por enfermedad, tan solo las 

horas efectivas de trabajo. 

Dimensión 1: Índice de Frecuencia 
 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
𝐼. 𝐹𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 

𝑁° ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 

 
 
 
𝑥205 

 

Escala: Razón 

 
Índice de Severidad 

 
Este hace referencia al número de horas de trabajo que se han perdido. Las 

pérdidas de jornada se refieren a incapacidades temporales. Solo deben 

incluirse los días de trabajo. 

Dimensión 2: Índice de Severidad 

 

𝐼. 𝑆𝑒𝑣𝑒𝑟𝑖𝑑𝑎𝑑 = 
𝑁° 𝑑𝑒 𝑗𝑜𝑟𝑛𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠 

𝑥205 

𝑁° 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 
 

Escala: Razón 
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3.3. Población, muestra y muestreo 

 
3.3.1. Población 

Se estimó como población 37 registros de incidentes y accidentes laborales 

sucedidos en el periodo de junio a noviembre del año 2023 en la empresa 

SERVICIOS MARPERU E.I.R.L. 

 
3.3.2. Muestra 

Se consideraron 37 registros de accidentes e incidentes laborales ocurridos en 

los meses de junio a noviembre del año 2023, siendo el horario laboral de 8 horas 

al día de lunes a sábado en la realización de las labores. 

 
3.3.3. Muestreo 

Fue aplicado el tipo de muestreo por casos consecutivos, como muestreo no 

probabilístico que se empleó por las características de acceso a los 37 registros 

y reportes oficiales brindados por la empresa. 

 
3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica 

Durante la ejecución del presente estudio se empleó 2 tipos de técnicas en el 

ámbito de campo laboral, la observación de campo y el análisis documental. 

La observación de campo es la forma más organizada para el registro visual de 

lo que se busca conocer, bajo este método se hace uso de los sentidos para 

describir de manera confiable algún hecho (Aguiar 2015). 

El análisis documental tiene como propósito la representación de la información 

de manera estructurada. Por lo que la información se procesa para convertirse 

en otro documento de sencillo acceso según lo que se busca analizar 

(Hernández y Tobón 2016). 

Instrumento de medición 

 
Para la observación de campo se usó como instrumento de medición la ficha de 

observación y el análisis documental se dispuso en la guía de análisis 

documental. 
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Validez 

 
Se validaron los instrumentos para la recolección de datos por medio del juicio 

de expertos. (Anexos 29, 30 y 31) 

Confiabilidad 

 
Los instrumentos fueron confiables porque se tomaron como referencia los 

formatos de registros de la resolución ministerial 005-2013- TR del Ministerio de 

Trabajo del estado peruano. 

 
3.5. Procedimiento 

Se inició con la autorización de la gerencia general en la empresa SERVICIOS 

MARPERU E.I.R.L, para proceder con la investigación y desarrollar el plan de 

Gestión SST. Se realizó un diagnóstico inicial de las condiciones en las que se 

encontró las áreas a evaluar en la empresa, se registró la información, de forma 

que el análisis muestre la realidad problemática de la empresa, para este 

procedimiento utilizaremos la lista de verificación de la línea base. 

Posteriormente, se procedió a recopilar información y datos sobre los accidentes 

que ocurren de manera mensual en la empresa, estos procedimientos fueron 

valorados por medio de la técnica de análisis documental y la revisión de los 

formatos de registros. Toda información recopilada se representó de manera 

estadística. Posteriormente se realizó el análisis de cada reporte acontecido ya 

sea accidente o incidente laboral ocurrido en la empresa, en el periodo de junio 

a setiembre 2023. 

Análisis de accidentes 

 
Mediante el diagrama de Ishikawa se identificó el contexto existente en la 

empresa e identificó los agentes que originan los accidentes – incidentes, 

asimismo se realizó el diagrama de Pareto con la finalidad de evidenciar las 

causas más frecuentes de accidentes e incidentes sucedidos en la empresa. 
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Herramientas 
defectuosas. 

Espacio inadecuado para realizar 

los trabajos de alto riesgo. Elementos de pre uso en mal 
estado. 

No se renueva Desorden y falta de limpieza. 

periódicamente los EPPs. 
Espacios no delimitados. 

Carga suspendida no 
señalizada. 

Cables expuestos. 

Material desgastado o en 
malas condiciones de 

almacenamiento. 
Falta de ventilación. 

Falta de 
mantenimiento 

periódico (tecle). 

Distracción durante 
la ejecución de 

maniobras. 

Procedimiento 
de trabajo no 
establecido. 

Se omiten pasos 
Falta de asistencia o importantes en la 

atención a las charlas ejecución de labores. 
de seguridad. 

Ejecuta actividades para las que 

no está capacitado (mala 

maniobra). 

Falta de 

protocolos. 

MANO DE OBRA MÉTODO 

ACCIDENTES 

LABORALES 

MATERIALES AMBIENTE MAQUINARIA 

Figura 1. Diagrama de Ishikawa de Accidentes Laborales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 2. Diagrama de Pareto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia 

Tipo de incidente Frecuencia 

Ejecuta actividades para las que no está capacitado (mala maniobra). 40% 

Falta de mantenimiento periódico (tecles). 20% 

Falta de asistencia o atención a las charlas de seguridad. 16% 

Distracción durante la ejecución de maniobras. 8% 

Desorden o falta de limpieza. 6% 

Herramientas defectuosas 6% 

Otros 4% 

TOTAL 100% 
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El 40% de las causas de incidentes laborales ocurridos en la empresa 

SERVICIOS MARPERU E.I.R.L. es que el personal ejecuta actividades para las 

que no está capacitado (Mala maniobra), mientras que el 20% de las causas se 

originan por la falta de mantenimiento periódico (Tecles - Diferenciales), así 

también las faltas de asistencia o atención a las charlas de seguridad 

representan un 16%, siendo estas 3 las principales causas de incidentes 

laborales identificados en el Diagrama de Pareto 

Diagnóstico actual 

 
Con la ayuda de la lista de verificación establecida por la Ley de Seguridad 

N°29783, se contrastó el grado de cumplimiento de la compañia de acuerdo a la 

línea base planteada en el formato (Anexo 3). 

Con la información recopilada se elaboró el programa a seguir para iniciar las 

capacitaciones (Anexo 21). Asimismo, como resultado de las capacitaciones 

realizadas, se elaboró un cuadro de actividades clasificadas a corto y mediano 

plazo que se requiere implementar. 

Tabla 1. Porcentaje de cumplimiento de la Lista de Verificación de la línea base 
 

Ítem Ítem de la lista de Verificación 
Porcentaje de 

Cumplimiento 

1 Compromiso e involucramiento 33% 

2 Política del SST  33% 

3 Planificación y aplicación del SGSST 31% 

4 Implementación y operación 39% 

5 Evaluación normativa 40% 

6 Verificación  32% 

7 Control de información y documentos 55% 

8 Revisión por la dirección 17% 

 Porcentaje promedio 35% 

 Rango Estatus  
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Menor o igual a 
60% 

Desaprobado/ Sanción grave  

Entre 61 – 70% Desaprobado/ Sanción baja  

Entre 71 – 80% Aprobado/ Mejorar estándares  

Entre 81 – 100% Aprobado  

 

% de cumplimiento 
total 

35% 
 

Fuente: Elaboración propia 

 
La Tabla 1 muestra un porcentaje de ejecución de acuerdo a la línea base 

establecida por la Ley 29783 que regula los procedimientos de seguridad en las 

empresas, dando por resultado un 35% de cumplimiento, dato que será revertido 

con la implementación del Plan de Gestión de SST, ya que es un resultado bajo 

que evidencia la falta de condiciones aceptables para la ejecución de labores de 

alto riesgo. Es por ello que se muestran las actividades propuestas en la Tabla 

2 a largo, mediano y corto plazo dentro del tiempo determinado para su 

elaboración. 

Tabla 2. Actividades propuestas para la implementación de un Plan de Gestión 
de SST 

 

 Actividades a implementar 

Corto Plazo • Elaborar un Plan de SST. 

• Implementación y propagación de la política SST. 

• Implementación de Matriz IPERC. 

• Implementar un plan de capacitaciones. 

• Entrega e inspección de EPPs. 

• Difusión de procedimientos de Trabajo (Maniobra) 

Mediano 

Plazo 

• Digitalizar y archivar documentación relacionada a 
SST. 

• Realizar evaluación y actualización periódica de 
documentación. 

Largo Plazo • Auditorias anuales 

Fuente: Elaboración propia 

 
Según el check list elaborado se procedió a dar inicio a la implementación de las 

actividades detalladas. 
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Se eligió a un inspector de seguridad y salud - Jefe SIG (ANEXO 16), ya que la 

empresa cuenta con menos de 20 trabajadores. De igual manera se elaboró la 

Política de SST (ANEXO 18) y se dio difusión (ANEXO 19) en la que se involucra 

y compromete a todos los miembros de la organización con la intención de 

salvaguardar la seguridad de cada uno de ellos. Se continuó con la elaboración 

de la Matriz IPERC, iniciando con una reunión previa sobre incidentes y 

accidentes anteriores sucedidos en la organización para así conocer los 

espacios donde pueden ocurrir con más frecuencia, luego se procedió con la 

identificación de peligros y evaluación de los riesgos por puesto de trabajo, una 

vez determinados se plasmaron en la matriz IPERC dándole a ello una medida 

de control correspondiente lo cual fue presentado y aprobado por el Gerente 

General posterior a ello se dio difusión a todo el personal (ANEXO 19). 

Finalmente se elaboró el Plan de SST (ANEXO 17), con una reunión del 

prevencionista y el jefe SIG donde se plasmó en un documento los objetivos y 

metas proyectadas para el presente año, asimismo se presentó la Política de 

SST ya validada con la Matriz IPERC, se programaron capacitaciones al 

personal y se realizó un mapa de riesgos del lugar de trabajo, el cual fue 

aprobado por el jefe SIG y el Gerente General, 

Se solicitó el reporte de incidentes – accidentes de la empresa ocurridos durante 

el periodo – Junio – Noviembre para conocer con qué frecuencia suceden. 

Posterior a ello se elaboró el Programa de Capacitaciones para continuar con la 

implementación (ANEXO 21) donde se capacitaron con temas referidos a SST 

bajo la Ley N° 29783 y haciendo énfasis en temas que mostraron deficiencia en 

el transcurso de los meses. 

Se realizó la distribución de los EPPs (ANEXO 22) recalcando la importancia del 

uso en la realización de labores de trabajos de alto riesgo. 

Se difundió el procedimiento de Trabajo (Maniobra) (ANEXO 23) establecido por 

la empresa para una mejor ejecución de las actividades y de esta forma evitar 

accidentes – incidentes. Por último, se evidenció los incidentes y accidentes 

acontecidos en la empresa (ANEXO 26) (ANEXO 25). 
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3.6. Método de análisis de datos 

Se aplicó como método de análisis de datos, la estadística descriptiva el cual 

presenta medidas variabilidad y de tendencia central. Por consiguiente, se 

ejecutó el análisis estadístico inferencial, para poder constituir la normalidad de 

los datos, y a continuación se utilizó la prueba de comparación de medias, 

Wilcoxon, a consecuencia del resultado de la prueba de normalidad. 

 
3.7. Aspectos éticos 

Se desarrolló mediante el cumplimiento escrito en la RVI N° 062-2023-VI-UCV, 

así como el Código Nacional de Integridad Científica (Concytec, 2021). 
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Planificación 

120.00% 

100% 
100.00% 

80.00% 

60.00% 

40.00% 

22.22% 

20.00% 

0.00% 

Pre test Post test 

IV. RESULTADOS 
 

4.1. Análisis descriptivo 

 
Para la elaboración de pre test se tomaron datos de 12 semanas (3 meses), en 

el periodo de junio – agosto y el post test de setiembre - noviembre del año 2023 

haciendo referencia a lo planificado que tenía la empresa durante ese periodo, 

dando así el siguiente cumplimiento. 

Variable Independiente 

 
Se analiza la figura 3 la cual indica el porcentaje de cumplimiento que se 

encontró en la empresa. 

Figura 3. Etapa Planificación pre test y post test 
 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
En la figura 3, se examina la etapa de planificación presentado en un incremento 

del 77.78%, el cual inició con un 22.22% de cumplimiento y finalizó con un 100% 

durante el periodo evaluado como efecto de la implementación del Plan de GSST 

en la empresa. 
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Hacer 

120.00% 

100% 
100.00% 
 

80.00% 
 

60.00% 
 

40.00% 33.33% 

20.00% 
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Pre test Post test 

Post test 

0.00% 
 

Pre test 

Verificación 
  94.44%  

100.00% 

80.00% 

60.00% 

40.00% 

20.00% 

0.00% 

Figura 4. Etapa Hacer pre test y post test 
 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
En la figura 4, se constata la etapa hacer donde se registra un porcentaje de 

incremento del 66.67% en todo el periodo evaluado, se inició con un 33.33% de 

cumplimiento en el pre test previo a la implementación del plan de gestión SST, 

posteriormente se logró como resultado en el post test el 100%. 

Figura 5. Etapa Verificación pre test y post test 
 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
En la figura 5, se evidencia que en la etapa de verificación, no se obtuvo datos 

en el pre test, ya que esta etapa se aplicó únicamente en el post test y se obtuvo 

el 94.44% en los resultados después de la implementación. 
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Actuar 
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Figura 6. Etapa Actuar pre test y post test 
 
 
 
 

 
   

  

41.66%  

    

   

 
 

Fuente: Elaboración propia 

 
En la figura 6, se describe la etapa actuar, que muestra como resultado del pre test un 

41.66% previo a la implementación, posterior a ello se obtuvo como resultado final de 

cumplimiento el 100%, dando asi un incremento del 58.34% 

Variable dependiente 

Análisis de barra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Accidentabilidad 
   

   

868.08 1319.5 1490.17 

Postest 416.75 451.42 274.92 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Índice de frecuencia 

 
Como objetivo específico se tuvo determinar cómo la implementación de un plan 

de Gestión de SST disminuye el I.F de accidentes en la organización Servicios 

MARPERU E.I.R.L. 2023. 
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Análisis descriptivo 

 
Se realizó el análisis descriptivo con datos del I.F por medio del programa IBM 

SPSS, donde se registraron datos de los meses junio a agosto correspondientes 

al estudio del pre test y los meses de setiembre a noviembre del año 2023 que 

se tomaron como muestra para el post test; observamos que el cambio entre los 

periodos tiene origen en las herramientas implementadas. 

Tabla 3. Análisis descriptivo del índice de frecuencia 
 

Índice de frecuencia 

 Post test Pre test 

Media 416.75 868.08 

Desviación estándar 307.61 516.52 

Mínimo 0 417 

Máximo 833 2083 

Fuente: Elaboración propia 

 
El análisis de datos del índice de frecuencia en la tabla 3 demuestra que la media 

disminuyó un 51.99% en relación a los datos alcanzados en el pre y post test, 

mostrando una reducción de la frecuencia de accidentes laborales. Se evidencia 

una desviación máxima en el pre test, debido a que no se contaba con la 

documentación, ni los procesos adecuados según estandariza la ley, en el post 

test se evidencia una reducción del 40.44%. 

Prueba de normalidad 

 
Para realizar pruebas de hipótesis, el análisis estadístico inferencial dispone de 

la variable dependiente y cada una de sus dimensiones. Primero se aplica la 

prueba de normalidad. 

Para verificar la hipótesis del I.F y decidir qué método de evaluación utilizar, se 

realiza un análisis de normalidad. Se optó por la prueba de normalidad de 

Shapiro-Wilk porque los datos son menores a 50. 

Regla de decisión 

 
Ho: Los datos de la muestra tienen distribución normal; Ho = µ1 = µ2 

 
Ha: Los datos de la muestra no tienen distribución normal. Ha = µ1 = µ2 
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Si “p” valor ≤ α = 0.05, la data obtenida de la frecuencia, proviene de la 

distribución no normal. 

Si p valor > α = 0.05, la data obtenida de la frecuencia, provienen de la 

distribución normal. 

Se da inicio al análisis con la prueba de hipótesis general: 

 
Tabla 4. Prueba de normalidad datos de frecuencia 

 

Pruebas de normalidad 

  Shapiro-Wilk  

 Estadístico gl Sig. 

IF_pre .824 12 .018 

IF_post .828 12 .020 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Fuente: Elaboración propia 

Respecto a la prueba de normalidad, como resultados evidenciaron que la Sig. 

es menor a 0.05, lo que confirma la segunda hipótesis de la normalidad, que 

implica que los datos no presentan una distribución normal, basándose en lo 

obtenido se procede a realizar una comprobación de hipótesis mediante la 

prueba Wilcoxon para muestras emparejadas, debido a que los datos no son 

normales. 

Análisis Inferencial 

Prueba de hipótesis 

Hipótesis Ho: La implementación de un plan de Gestión de SST no reduce el 

índice de frecuencia de accidentes en Servicios MARPERU E.I.R.L. Ho = µ1 = µ2 

Hipótesis Ha: La implementación de un plan de Gestión de SST reduce el índice 

de frecuencia de accidentes en Servicios MARPERU E.I.R.L Ha = µ1 = µ2 

Regla de decisión 

 
Si “p” valor ≤ α= 0.05, se aceptación la hipótesis alterna. 

Si p valor > α = 0.05, se aceptación la hipótesis nula. 
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Tabla 5. Prueba Wilcoxon para muestras emparejadas en los datos del índice de 

frecuencia 

 
Estadísticos de pruebaa

 

 IF_pre – IF_post 

Z -2.419b
 

Sig. Asin. (bilateral) .016 

 
a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 

b. Se basa en rangos negativos 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

En la tabla 5 se muestra como efecto de la prueba de hipótesis, el valor de 

Wilcoxon -2.419 con una significación asintótica de 0.016, como lo establecen 

las reglas de decisión, esto se debe a la baja del I.F lo cual se descarta la 

hipótesis nula y se confirma la hipótesis alterna, la cual afirma que la 

implementación de un Plan de Gestión SST, disminuye el I.F de accidentes en 

la empresa Servicios MARPERU E.I.R.L, 2023. 

Índice de severidad 

 
Objetivo específico 2: Determinar cómo la implementación de un plan de Gestión 

de SST reduce el índice de severidad de accidentes en la empresa Servicios 

MARPERU E.I.R.L., Chimbote 2023. 

De la misma forma que con el I.F se analizaron los datos del I.S en el software 

IBM SPSS, de esta manera se contrasta lo obtenido en la aplicación del Plan de 

Gestión SST, y se evidencia el pre y post test para interpretar los datos 

procesados. 

Tabla 6. Análisis descriptivo del índice de severidad. 
 

Índice de severidad 

 Post test Pre test 

Media 451.42 1319.50 

Desviación estándar 330.25 791.19 

Mínimo 0 417 

Máximo 833 2917 

Fuente: Elaboración propia 
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La tabla 6, muestra que la implementación del Plan de Gestión SST resultó en 

una disminución del 65.79% en el I.S de accidentes ocurridos durante el periodo 

evaluado. Esto demuestra que la implementación fue beneficiosa para la 

empresa Servicios MARPERU E.I.R.L. 

Análisis Inferencial 

 
Para establecer qué tipo de evaluación de hipótesis emplear, fue utilizado el 

software IBM SPSS para comprobar si las cifras tenían una distribución normal. 

Como el conjunto de datos no superaba los 50 elementos, se optó por la prueba 

de Shapiro- Wilk. 

Prueba de normalidad 

Regla de decisión: 

Ho: Los datos de la muestra tienen distribución normal. Ho = µ1 = µ2 

 
Ha: Los datos de la muestra no tienen distribución normal. Ha = µ1 = µ2 

 
Si “p” valor ≤ α= 0.05, la data obtenida de la severidad, proviene de la distribución 

no normal. 

Si p valor > α= 0.05, la data obtenida de la severidad, provienen de la distribución 

normal. 

Tabla 7. Prueba de normalidad datos de severidad 
 

Pruebas de normalidad 

  Shapiro-Wilk  

 Estadístico gl Sig. 

IS_pre .924 12 .325 

IS_post .824 12 .018 

b. Corrección de significación de Lilliefors 

Fuente: Elaboración propia 

La prueba de normalidad mostró que los datos no poseen una repartición normal 

porque la sig. de la prueba posterior era inferior a 0.05, motivo el cual se desecha 

la hipótesis nula y se acoge la hipótesis alterna, lo que confirma el enunciado 

inicial. Se usó la prueba Wilcoxon para emparejar las muestras. 
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Contrastación de hipótesis específica 

 
Hipótesis Ho: La implementación de un plan de Gestión de SST no reduce el 

índice de severidad de accidentes en la empresa Servicios MARPERU E.I.R.L., 

Ho = µ1 = µ2 

Hipótesis Ha: La implementación de un plan de Gestión de SST reduce el índice 

de severidad de accidentes  en  la  empresa  Servicios  MARPERU  E.I.R.L.,  

Ha = µ1 = µ2 

Si “p” valor ≤ α = 0.05, se decide la aceptación de la hipótesis alterna. 

Si “p” valor > α = 0.05, se decide la aceptación de la hipótesis nula. 

 

 
Tabla 8. Prueba Wilcoxon para muestras emparejadas en los datos del índice de 

severidad 

 
Estadísticos de pruebaa

 

 IS_pre – IS_post 

Z -2.832b
 

Sig. Asin. (bilateral) .005 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 
b. Se basa en rangos negativos 

Fuente: Elaboración propia 

Se obtiene el valor de Wilcoxon -2.832 dato que es menor a 0.05 por lo que se 

aprueba la oposición de la hipótesis nula y se acepte la hipótesis alterna, con 

una significancia asintótica de 0.005 demostrando así que la implementación de 

un Plan de Gestión SST reduce el I.S de accidentes en la empresa Servicios 

MARPERU E.I.R.L. 2023. 

Índice de accidentabilidad 

Objetivo general: Determinar cómo la implementación de un plan de Gestión de 

SST reduce el índice de accidentabilidad en la empresa Servicios MARPERU 

E.I.R.L. 2023. 

 
Para finalizar con el análisis descriptivo se procesaron los datos del índice de 

accidentabilidad, los cuales fueron analizados mediante el software IBM SPSS, 

teniendo el objetivo de comprobar la variabilidad de los datos y la actual situación 

de la variable sobre la conjetura de estudio. 
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Tabla 9. Análisis descriptivo de los datos del índice de accidentabilidad 

 
Índice de accidentabilidad 

 Post test Pre test 

Media 274.92 1490.17 

Desviación estándar 271.32 1709.61 

Mínimo 0 174 

Máximo 694 6076 

Fuente: Elaboración propia 

 
Con respecto al índice de accidentabilidad en la tabla 9, demuestra que la media 

tiene 1490.17 en el pre test y próximo a la aplicación del Plan de Gestión SST, 

se logró 274.92 en el post test se observa una evidente reducción en el periodo 

evaluado del 81.55%. 

Análisis Inferencial 

 
Con la finalidad de demostrar la hipótesis general se procedió a efectuar el 

estudio de la normalidad de datos, se realizó la prueba de Shapiro-Wilk a 

consecuencia de que se tienen datos menores a 50 elementos, este análisis se 

realiza con el objetivo de establecer el método de demostración de hipótesis 

correcto. 

Prueba de normalidad 

Regla de decisión: 

Ho: Los datos de la muestra tienen distribución normal. Ho = µ1 = µ2 

 
Ha: Los datos de la muestra no tienen distribución normal. Ha = µ1 = µ2 

 
Si “p” valor ≤ α = 0.05, la data obtenida de la accidentabilidad, proviene de la 

distribución no normal. 

Si p valor > α = 0.05, la data obtenida de la accidentabilidad, provienen de la 

distribución normal. 
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Tabla 10. Prueba de normalidad datos de accidentabilidad 
 

Pruebas de normalidad 

  Shapiro-Wilk  

 Estadístico gl Sig. 

IA_pre .770 12 .004 

IA_post .792 12 .008 

c. Corrección de significación de Lilliefors 

Fuente: Elaboración propia 

Lo obtenido de la prueba de normalidad expresaron una sig. de 0.008 dato 

inferior a 0.05, concluyendo de modo que, la hipótesis nula debe ser descartada 

y se debe aceptar la hipótesis alterna cuyo conjunto de datos del índice de 

accidentabilidad presenta una distribución no normal y por consecuente, se 

puede realizar la prueba Wilcoxon para muestras emparejadas. 

Contrastación de hipótesis específica 

 
Hipótesis Ho: La implementación de un plan de Gestión de SST no reduce el 

índice  de  accidentabilidad  en  la  empresa  Servicios  MARPERU  E.I.R.L.,   

Ho = µ1 = µ2 

Hipótesis Ha: La implementación de un plan de Gestión de SST reduce el índice 

de accidentabilidad en la empresa Servicios MARPERU E.I.R.L., Ha = µ1 = µ2 

Si “p” valor ≤ α = 0.05, se decide la aceptación de la hipótesis alterna. 

Si “p” valor > α = 0.05, se decide la aceptación de la hipótesis nula. 

Tabla 11. Prueba Wilcoxon para muestras emparejadas en los datos del índice 

de accidentabilidad 

 

Estadísticos de pruebaa
 

 IA_pre – IA_post 

Z -2.356b
 

Sig. Asin. (bilateral) .018 

 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 
b. Se basa en rangos negativos 

Fuente: Elaboración propia 
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Se muestra un cambio negativo en el valor de Wilcoxon -2.356 y una sig. 

Asintótica de 0.18 con lo que se puede descartar la hipótesis nula y aceptar la 

hipótesis alterna en donde la implementación de un Plan de Gestión de SST 

minimiza el I.A en Servicios MARPERU E.I.R.L., Chimbote 2023; dado que la 

variación es negativa y es establecido en las 2 etapas evaluadas. 
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V. DISCUSIÓN 
 

En concordancia con el objetivo general: Determinar cómo la implementación de 

un plan de Gestión de SST reduce el índice de accidentabilidad en la empresa 

Servicios MARPERU E.I.R.L. 2023. 

Después del análisis de resultados, se demostró que al implementar un plan de 

gestión de SST decreció el índice de accidentabilidad en un 81.55% en la 

empresa Servicios MARPERU E.I.R.L. 2023. Se contrasta la investigación con 

lo expuesto por Espinoza y Pérez (2019) quienes indican como resultado de su 

implementación de un Sistema de SST una considerable reducción de un 50% 

respecto al índice de accidentabilidad y mostrando un crecimiento del 60% en 

materia de SST. De igual forma, Ventocilla (2018) indicó en su investigación 

basada en la implementación de un SGSST para la reducción de accidentes, un 

porcentaje de 19.02% de disminución con respecto a la accidentabilidad, 

brindándole a su personal seguridad para sus labores. 

 

Asimismo, se alcanzó el descenso del índice de accidentabilidad de 81.55% por 

medio de la implementación de herramientas de SST tal y como indica Silva 

(2019), los efectos que produjo la mejora de Gestión de SST en la 

accidentabilidad laboral, obteniendo como resultado una reducción de 67% en el 

índice de accidentabilidad, resaltando asimismo lo importe de tener un plan o 

programa de SST que permita controlar y dar seguimiento a los riesgos de 

seguridad encontrados en la empresa. De igual manera Ponce y Velásquez 

(2022) mostraron como resultado una disminución del índice de accidentabilidad 

de 86.26% una vez implementada la gestión preventiva de riesgos laborales, 

además Carrasco (2019) indicó que el índice de accidentes disminuye con la 

aplicación de un SGSST en un 32,50% ya que los colaboradores fueron 

capacitados con temas de SGSST para mejorar el procedimiento de trabajo. 

 

Teóricamente, el sistema de gestión de SST, que consta del ciclo PHVA 

(Planificar, Hacer, Verificar, Actuar), es una herramienta que organizaciones 

emplean para la mejora continua de sus procesos. Cada elemento de este 

modelo actúa de manera secuencial con el objetivo de obtener resultados 

favorables para la empresa en cada proceso en el que sea implementado (ISO 



2  

2018). Es por ello, que esta fue la herramienta seleccionada para la 

implementación del Plan de Gestión SST, se tomó cada etapa del ciclo PHVA 

como punto de referencia para nuestra variable independiente. 

Bajo la Ley N° 29783, respecto a la Seguridad y Salud en el Trabajo, se evaluó 

la línea base sobre la compañía Servicios MARPERU E.I.R.L., ya que esta ley 

establece los lineamientos para el desarrollo seguro de las labores (MTPE 2021). 

Para lograr la disminución de accidentes laborales, fue necesario el desarrollo 

de medidas y actividades que prevengan la posibilidad de ver involucrado a un 

colaborador en una situación peligrosa, esta información fue aplicada en el 

presente estudio, ya que mediante la implementación del Plan de Gestión de 

SST, que incluyó la elaboración de la matriz IPERC, el plan de capacitaciones, 

el plan de seguridad anual para la empresa, entre otras medidas; se logró una 

minoría considerable de la accidentabilidad en la institución Servicios MARPERU 

E.I.R.L., en el distrito de Chimbote, 2023. UNIR (2021) 

En contraste el empleo del Plan de Gestión de SST alcanzó una reducción de 

51.99% en el I.F de accidentes en la entidad Servicios MARPERU E.I.R.L, 

información que contrastamos con Camasita (2019) mediante la aplicación de un 

SGSST logró la reducción del I.F en un 10.45% en su estudio realizado en una 

metalmecánica. De igual forma, Calderón y Ocaña (2021) mediante la 

implementación de un SGSST bajo la norma ISO 45001:2018 lograron la 

disminución del 50% de frecuencia de accidentes en el año 2021. Además de 

manera similar Turpo (2021) indica que la implementación de un plan de GSST 

en una empresa metalmecánica, tuvo excelentes resultados porque alcanzó 

disminuir el I.F en 91.75%. Mismo resultado que obtuvo Alarcon (2022) quien 

posterior a la implementación de un plan de gestión de SST basado en la norma 

ISO 45001, logró decrementar el I.F de 91.75% resaltando la importancia de su 

implementación de manera favorable y brindando a su personal mayor 

conocimiento y compromiso en temas de SST. 

Se consideró el I.F de accidentes de acuerdo a las actividades realizadas 

teniendo en cuenta que se consideran accidentes laborales a aquellos 

acontecimientos que de manera imprevista, pudiesen generar lesiones en los 

involucrados (Díaz Dumont et al. 2020), de igual forma se tomó en consideración 
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que la seguridad industrial conlleva a la vigilancia de las condiciones en las que 

se ejerce el trabajo, dado que el éxito de la implementación de un SGSST tiene 

como resultado la disminución de accidentes e incidentes de trabajo. 

Dado que no todas las áreas están expuestas a los mismos riesgos (Bestratén y 

Turmo 1982), para el cálculo del índice de accidentabilidad se evaluó la zona 

operativa ya que es este equipo el que se encuentra expuesto de manera 

continua, por la naturaleza de sus actividades, a la ocurrencia de accidentes 

laborares. 

Teniendo en consideración además que todo accidente laboral es causado por 

un peligro (Botta 2010), se recalca la importancia de la elaboración de una 

planificación adecuada para todas las actividades, mediante los formatos que 

fueron implementados con el SGSST. 

Por consiguiente, la implementación del Plan de Gestión de SST se logró una 

reducción del 65.79% en el I.S., información que se contrasta con el obtenido por 

Peña (2021) quien implementó un programa de seguridad en una compañía 

industrial y logró como resultado una minoría del 56% del I.S. en los meses 

tomados para el estudio, de igual manera Escobedo (2022) indicó que mediante 

la implementación de un SG-SST logró reducir el I.S. con un 77.99%, en el año 

2022. 

Para el cálculo del I.S. se tomaron en cuenta las jornadas laborales perdidas 

según los registros de accidentes e incidentes que se recopilaron de la empresa 

Servicios MARPERU E.I.R.L. en el año 2023, en los periodos evaluados en el 

pre y post test, mediante esta información se procesaron los datos ya que el IS 

de accidentes está representado en las jornadas perdidas por cada mil horas 

trabajadas. En este índice se contabiliza únicamente los días laborables 

(Bestratén y Turmo 1982), es por ello que se consideraron únicamente las 

jornadas laborales de 8 horas de lunes a sábado. 

Para obtener la disminución del I.A. en la empresa Servicios MARPERU, se 

procedió con la elaboración de un plan de SST que corresponde a un proceso 

integral con el objetivo de garantizar la protección de los colaboradores frente a 

las actividades peligrosas que implican sus labores dentro de la empresa. 
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Flores (2021) indica que la matriz IPERC es efectiva para el reconocimiento de 

peligros y riesgos, por ello se realizó la implementación, con la que se 

identificaron los posibles peligros en el entorno laboral que pudiesen ocasionar 

accidentes, este procedimiento fue esencial para garantizar la seguridad y salud 

de los colaboradores expuestos a un entorno potencialmente peligroso. Se llevó 

a cabo un minucioso análisis en las áreas de trabajo, de acuerdo a las 

actividades que se realizan, evaluando individualmente la probabilidad de 

ocurrencia y el impacto que pudiesen tener en los trabajadores. 

De igual forma se identificaron incidentes ocasionados por actos inseguros, los 

cuales según Labrador y Rubiano (2016) son acciones que realiza el operario y 

que afectan su bienestar, se determinó que esto ocurrió por la falta de 

conocimiento de los colaboradores acerca de los procedimientos adecuados. 

Mediante la aplicación de un plan de sensibilización a los colaboradores, definido 

por Quiliche (2018) como una planificación de actividades que hacen al individuo 

receptivo, se buscó la mejora y reducción de accidentes, además de los 

hallazgos mencionados se decidió la realización de charlas correspondientes a 

los temas en los que era necesario reforzar el conocimiento de los colaboradores 

y se difundieron los manuales e información necesaria para el ejercicio de sus 

labores. 

Delgado (2021) presenta la clasificación de riesgos en el trabajo, haciendo 

mención a los riesgos eléctricos y a los riesgos por maquinarias y equipos, 

puntos que fueron considerados al momento de la evaluación de riesgos, dado 

que las actividades que realiza la empresa Servicios MARPERU están en su 

mayoría expuestos a los mencionados. Específicamente al momento de realizar 

los trabajos de maniobras, soldadura, esmerilado, etc. 

Según Vinatea y Toyama (2020) clasifica a los accidentes según gravedad, 

tomando en cuenta su clasificación, después de la revisión de registros de 

accidentes e incidentes en la empresa Servicios MARPERU. Se clasificó en 

accidentes leves los ocurridos en la organización, ya que todos requirieron de 

descanso médico temporal para el retorno a labores. 
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VI. CONCLUSIONES 
 

1. La implementación de un Plan de GSST tuvo una minoría significativamente 

(valores de P comparado con alfa 0.05) el I.A en la industria metalmecánica 

Chimbote 2023 en un periodo de 6 meses en un 81.52%. 

2. La implementación de un Plan de GSST demostró una reducción de manera 

significativa (valores de P comparado con alfa 0.05) el I.F en la empresa 

metalmecánica Chimbote 2023 en un 40.44%. 

3.  La implementación de un Plan de Gestión de SST muestra como resultado 

una reducción significativamente (valores de P comparado con alfa 0.05) del 

68.42% en el I.S. en la empresa metalmecánica Chimbote 2023. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 
 

1. Se recomienda mantener y dar seguimiento al plan de SST incentivando a 

los colaboradores a seguir creando un buen hábito en ellos, y asimismo 

practicar el autocuidado al momento de realizar sus actividades creando 

conciencia para prevenir accidentes. 

2. Actualizar la Matriz IPERC y los protocolos de evaluación de manera anual, 

o las veces que se dese agregar o mejorar un procedimiento de trabajo. 

3. Realizar capacitaciones programadas de manera constante al personal, para 

mejorar el conocimiento en temas de seguridad para que sigan identificando 

los peligros y riesgos a los que se encuentran expuestos frecuentemente en 

la jornada laboral. 

4. Realizar auditorías internas al personal para crear una cultura de prevención 

de riesgos, y asimismo darle seguimiento al índice de accidentabilidad para 

que este reduzca en su 100% llegando a los 0 accidentes. 

5. Se recomienda que de manera periódica se realice un seguimiento al Plan 

de Gestión de SST aplicado, de manera que se evalúe la evolución y se 

identifiquen las desviaciones de no realizarse el adecuado cumplimiento. 

6. Se recomienda tomar en consideración para futuras investigaciones la 

implementación del Plan de Gestión de SST como punto de partida, debido 

a que abarca todos los puntos que deben ser considerados en el área de 

seguridad de una empresa. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

 
Planteamiento del 

Problema 

 

Objetivos 
 

Hipótesis 
 

Variables 
 

Población / Muestra 
 

Metodología 
Técnicas e 

Instrumento 

 
Problema general: 

 
¿Cómo la implementación 

de un plan de Gestión de 

SST reduce el índice de 

accidentabilidad en la 

empresa Servicios 

MARPERU E.I.R.L., 

Chimbote 2023? 

 
General: 

Evaluar cómo la 

implementación de un 

plan de Gestión de SST 

reduce el índice de 

accidentabilidad en la 

empresa Servicios 

MARPERU E.I.R.L., 

Chimbote 2023 

Hipótesis general: 

La implementación de un plan 

de Gestión de SST reduce el 

índice de accidentabilidad en 

la empresa Servicios 

MARPERU E.I.R.L., Chimbote 

2023. 

 

Hipótesis específicas: 

La implementación de un plan 

de Gestión de SST reduce el 

índice de frecuencia de 

Variable Independiente 

 
Plan de Gestión de SST 

 
OEFA (2020) indica que un plan de gestión SST es un documento 

para la puesta en marcha del SGSST, que incluye a los 

colaboradores y representantes de la organización, con la 

finalidad del cumplimiento de la normativa de SST, asimismo que 

se mantengan los riesgos bajo control, y que se fomente la cultura 

de prevención de accidentes laborales. 

Población: 

 
37 accidentes e 

incidentes ocurridos. 

 

Muestra: 

 
37 accidentes e 

incidentes ocurridos. 

 
Muestreo: 

muestreo no 

probabilístico 

Tipo: Aplicada 

 
Diseño: Preexperimental 

Enfoque: Cuantitativo 

Nivel: Explicativo 

 
 
 
 

 
Técnica: Análisis 

documental 

 
 

Instrumento: 

Formato de registros 
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 Específicos: 

 
Determinar cómo la 

implementación de un 

plan de Gestión de SST 

reduce el índice de 

frecuencia de accidentes 

en la empresa Servicios 

MARPERU E.I.R.L., 

Chimbote 2023 

Determinar cómo la 

implementación de un 

plan de Gestión de SST 

reduce el índice de 

severidad de accidentes 

en la empresa Servicios 

MARPERU  E.I.R.L., 

Chimbote 2023. 

accidentes en la empresa     

 Servicios MARPERU E.I.R.L  Unidad de Análisis:  

Problemas específicos: 

¿Cómo la implementación 

La implementación de un plan 

de Gestión de SST  reduce  el 

 Formatos de registro 

. 

 

de un plan de Gestión de índice de severidad de    

SST reduce el índice de accidentes en la empresa Variable Dependiente   

frecuencia de accidentes en Servicios MARPERU E.I.R.L. Índice de accidentabilidad 
  

la empresa Servicios 

MARPERU  E.I.R.L., 

Chimbote 2023? 

¿Cómo la implementación 

  
El índice de accidentabilidad otorga la  capacidad de  percibir en 

números específicos las características relacionadas a la 

accidentalidad en cada entidad u organización. El valor obtenido 

 
Técnica: 

Análisis documental 

Instrumento: 

Formato de registros 

de un plan de Gestión de  de dichas operaciones permite enjuiciar con el sector en general,   

SST reduce el índice de 
 con la competencia con uno mismo (Cruz 2021).   

severidad de accidentes en     

la empresa Servicios     

MARPERU E.I.R.L.,     

Chimbote 2023?     

Anexo 2. Matriz de operacionalización de variables 
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VARIABLE  
 

 DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA DE 
MEDICIÓN 

 
 
 
 
 

 

OEFA (2020) indica que un plan de 

gestión SST es un documento para la 

puesta en marcha del Sistema de 

Gestión de SST, que incluye a los 

colaboradores y representantes de 

la organización, con la finalidad del 

cumplimiento de la normativa de 

seguridad y salud, asimismo que se 

mantengan los riesgos bajo control, 

y que se fomente la cultura de 

prevención de accidentes laborales. 

 
 
 

La variable Plan de Gestión 

de SST cuenta con cuatro 

dimensiones: Planificación, 

Hacer, Verificación y 

Actuar 

 
PLANIFICACION 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAZÓN 

 

HACER 

 

 

 
VERIFICACIÓN 

 

 

 

ACTUAR 

 

 

 
 
 
 
 
 

ÍNDICE DE 

ACCIDENTA 

BILIDAD 

 

El índice de accidentabilidad otorga 

la capacidad de percibir en números 

relativos las particularidades 

relacionadas a la accidentalidad en 

cada entidad u organización o de los 

departamentos internamente de la 

misma. El valor obtenido de dichas 

operaciones permite enjuiciar con el 

sector en general, con la 

competencia con uno mismo. (Cruz 

2021) 

 
 

 
La variable Accidentes 

Laborales se enuncia como 

accidentabilidad, la cual 

muestra dos dimensiones: 

frecuencia y severidad, las 

mismas que expresan el 

indice de accidentabilidad. 

 

 
INDICE DE 

FRECUENCIA 

 
 
 

 

 
 

 

INDICE DE 

SEVERIDAD 

 
 

 

 

DEFINICIÓN
OPERACIONALDEFINICIÓN CONCEPTUAL

PLAN DE

GESTIÓN DE

SST
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Anexo 3. Lista de Verificación de Lineamientos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

 

ALINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO 

NO APLICA OBSERVACION 
SI NO 

I. Compromiso e Involucramiento     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Compromiso 

El empleador proporciona los recursos necesarios para que se 
implemente un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. x 

   

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 
x 

 No hay plan de 
SST 

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el 
trabajo para asegurar la mejora continua. 

 
x 

  

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la autoestima 
y se fomenta el trabajo en equipo. x 

   

Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de 
riesgos del trabajo en toda la empresa, entidad pública o privada. 

 
X 

  

Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía entre 
empleador y trabajador y viceversa. x 

   

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al 
empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 
X 

  

Existen mecanismos de reconocimientos del personal proactivo 
interesado en el mejoramiento continuo de la seguridad y salud en el 
trabajo. 

 

X 
  

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores 
pérdidas. 

 
X 

  

Se fomenta la participación de los representantes de trabajadores y de 
las organizaciones sindicales en las decisiones sobre la seguridad y 
salud en el trabajo. 

  

x 
 

 

ALINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO 

NO APLICA OBSERVACION 
SI NO 

II. Política de Seguridad y salud ocupacional     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Política 

Existe una política documentaria en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, especifica y apropiada para la empresa, entidad pública o 
privada. 

 

X 
  

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada por la 
máxima autoridad de la empresa, entidad pública o privada. 

 
X 

  

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido 
en la política de seguridad y salud en el trabajo. 

 
X 

  

Su contenido comprende: 

• El compromiso de protección de todos los miembros de la 
organización. 

• Cumplimiento de la normativa. 

• Garantía de protección, consulta y participación en los 
elementos del sistema de gestión de seguridad y salud en 
el trabajo por parte de los trabajadores y sus 
representantes. 

• La mejora continua en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. 

• Integración del Sistema de Gestión de Seguridad en el 
Trabajo con otros sistemas de ser el caso. 

  
 
 

 
X 

  

 
 

Dirección 

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, auditorias, 
informes de investigación de accidentes, informe de estadísticas, 
avances de programas de seguridad y salud en el trabajo y opiniones 
de trabajadores, dando el seguimiento de estas. 

  
X 

  

El empleador delega funciones y auditorias al personal encargado de 
implementar el sistema de gestión de seguridad y salud en el Trabajo. 

 
X 

  

 

Liderazgo 

El empleador asume el liderazgo en la gestión de la seguridad y salud 
en el trabajo. x 

   

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo. x 

   

 

 
Organización 

Existen responsabilidades especificas en seguridad y salud en el 
trabajo de los niveles de mando de la empresa, entidad pública o 
privada. 

 

X 
  

Se ha destino presupuesto para implementar o mejorar el sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 
X 
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 El comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo participa em 
la definición de estímulos y sanciones. x 

   

 

Competencia 

El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios 
para cada puesto de trabajo y adopta disposiciones de capacitación en 
materia de seguridad y salud en el trabajo para que éste asuma sus 
deberes con responsabilidad. 

 
x 

   

ALINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO 

NO APLICA OBSERVACION 
SI NO 

III. Planeamiento y aplicación     

 
 
 
 
 

 
Diagnóstico 

Se ha realizado una evaluación inicial o estudio de línea base como 
diagnostico participativo del estado de la salud y seguridad en el 
trabajo. 

X 
   

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de 
SST y su Reglamento y otros dispositivos legales pertinentes, y servirán 
de base para planificar, aplicar el sistema y como referencia para 
medir su mejora continua. 

 

X 

   

La planificación permite: 

• Cumplir con normas nacionales 

• Mejorar el desempeño 

• Mantener procesos productivos seguros o de servicios 
seguros. 

 
X 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Planeamiento 
para la 

identificación de 
peligros, 

evaluación y 
control de 

riesgos. 

El empleador ha establecido procedimientos para identificar peligros y 
evaluar riesgos. 

 
x 

  

Comprende estos procedimientos: 

• Todas las actividades 

• Todo el personal 
• Todas las instalaciones 

  
X 

  

El empleador aplica medidas para: 

• Gestionar, eliminar y controlar riesgos. 

• Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos 
y métodos de trabajo que garanticen la seguridad y salud 
en el trabajador. 

• Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos. 

• Modernizar los planes y programas de prevención de 
riesgos laborales. 

• Mantener políticas de protección. 
• Capacitar anticipadamente al trabajador. 

  
 

 
X 

  

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez al año 
como mínimo o cuando cambien las condiciones o se hayan producido 
daños. 

 

X 
  

La evaluación de riesgo considera: 

• Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la 
salud de los trabajadores. 

• Medidas de prevención. 

  
X 

  

Los representantes de los trabajadores han participado en la 
identificación de peligros y evaluación de riesgos, han sugerido las 
medidas de control y verificado su aplicación. 

 

X 
  

 
 
 
 
 

 
Objetivos 

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y posibles 
de aplicar, que comprende: 

• Reducción de los riesgos del trabajo 

• Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades 
ocupacionales. 

• La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, 
la preparación y respuesta a situaciones de emergencia. 

• Definición de metas, indicadores, responsabilidades. 
• Selección de criterios de medición para confirmar su logro. 

  
 

 
X 

  

La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos 
cuantificables de seguridad y salud en el trabajo que abarca a todos 
los niveles de la organización y están documentados. 

 

X 
  

 
 

Programa de 
seguridad y salud 

en el trabajo 

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo.  X   

Las actividades programadas están relacionadas con el logro de los 
objetivos. 

 
X 

  

Se definen responsables de las actividades en el programa de 
seguridad y salud en el trabajo. X 

   

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza 
seguimiento periódico. 

 
X 
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 Se señala dotación de recursos humanos y económicos. X    

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que inciden en 
la función de procreación del trabajador. 

 

x 
  

 

LINEAMIENTOS 

 

INDICADOR 
CUMPLIMIENTO 

 
NO 

CUMPLE 

 

OBSERVACION 

SI NO 

VIII. Implementación y operación     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estructura y 
responsabilidades 

El comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido de forma 
paritaria. (Para el caso de empleadores con 20 o más trabajadores). 

  
x 

 

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso de 
empleadores con menos de 20 trabajadores). X 

   

El empleador es responsable de: 

• Garantizar la Seguridad y Salud de los trabajadores. 

• Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el 
Trabajo. 

• Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante 
modificaciones de las condiciones de trabajo. 

• Realiza los exámenes médicos ocupacionales al trabajador 
antes, durante y al término de la relación laboral. 

 
 
 

X 

   

El empleador considera las competencias del trabajador en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus labores. x 

   

El empleador controla que solo el personal capacitado y protegido 
acceda a zonas de alto riesgo. 

 
x 

  

El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, químicos, 
biológicos, disergonómicos y psicosociales no generen daño al 
trabajador o trabajadora 

X 
   

El empleador asume los costos de las acciones de seguridad y salud 
ejecutadas en el centro de trabajo. x 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Capacitación 

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información 
sobre los riesgos en el centro de trabajo y las medidas de protección 
que corresponda. 

 

x 
  

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo.  X   

El costo de las capaciones es íntegramente asumido por el empleador. X    

Los representantes de los trabajadores han revisado el programa de 
capacitación. 

 
X 

 
El supervisor SST 

La capacitación se imparte por personal competente y con experiencia 
en la materia. X 

   

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y salud en 
el trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el trabajo. 

 
X 

  

Las capacitaciones están documentadas.  X   

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo: 

• Al momento de la contratación, cualquiera sea la 
modalidad o duración. 

• Durante el desempeño de la labor. 

• Especifica en el puesto de trabajo o en la función que cada 
trabajador desempeña, cualquiera que sea la naturaleza 
del vínculo, modalidad o duración de su contrato. 

• Cuando se produce cambios en las funciones que 
desempeña el trabajador. 

• Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los 
equipos de trabajo. 

• En las medidas que permitan la adaptación a la evolución 
de los riesgos y la prevención de nuevos riesgos. 

• Para la actualización periódica de los conocimientos. 

• Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias 
y equipos. 

• Uso apropiado de los materiales peligrosos. 

  
 
 
 
 

 
x 

  

Medidas de 
prevención 

Las medidas de prevención y protección se aplican en el orden de 
prioridad: 

• Eliminación de los peligros y riesgos. 

 

X 
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 • Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, 
adoptando medidas técnicas o administrativas. 

• Minimizar los peligros de riesgos, adoptando sistemas de 
trabajo seguro que incluyan disposiciones administrativas 
de control. 

• Programar la sustitución progresiva y en la brevedad 
posible, de los procedimientos, técnicas, medios, sustancias 
y productos peligrosos por aquellos que produzcan un 
menor riesgo o ningún riesgo para el trabajador. 

• En último caso, facilitar equipos de protección personal 
adecuados, asegurándose que los trabajadores los utilicen 
y conserven en forma correcta. 

    

 
 
 
 

Preparación y 
respuestas ante 

emergencias 

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y 
procedimientos para enfrentar y responder ante situaciones de 
emergencia. 

 

X 
  

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: incendios, 
primeros auxilios, evacuación. 

 
X 

  

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y 
procedimientos ante situaciones de emergencias en forma periódica. 

 
X 

  

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que en 
caso de un peligro grave e inminente puedan interrumpir sus labores 
y/o evacuar la zona de riesgo. 

X 
   

 
 
 
 
 
 

Contratistas, 
Subcontratistas, 

empresa, entidad 
pública o privada, 

de servicio y 
cooperativas. 

El empleador que asume el contrato principal en cuyas instalaciones 
desarrollan actividades, trabajadores de contratistas, subcontratistas, 
empresas especiales de servicios y cooperativas de trabajadores, 
garantiza: 

• La coordinación de la gestión en prevención de riesgos 
laborales. 

• La seguridad y salud de los trabajadores. 

• La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo 
con ley por cada empleador. 

• La vigilancia del cumplimiento de la normatividad en 
materia de seguridad y salud en el trabajo por la parte de la 
empresa, entidad pública o privada que destacan su 
personal. 

   
 
 
 

X 

 

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en materia 
de seguridad y salud en el trabajo sea que tengan vínculo laboral con 
el empleador o con contratistas subcontratistas, empresas especiales 
de servicios o cooperativas de trabajadores. 

  

x 

  

 
 
 
 
 
 

 
Consulta y 

comunicación 

Los trabajadores han participado en: 
• La consulta, información y capacitación en seguridad y 

salud en el trabajo. 

• La elección de sus representantes ante el Comité de 
seguridad y salud en el Trabajo. 

• La conformación del Comité de seguridad y salud en el 
trabajo. 

• El reconocimiento de sus representantes por parte del 
empleador. 

  
 
 

x 

  

Los trabajadores han sido consultados ente los cambios realizados en 
las operaciones, procesos y organización del trabajo que repercuta en 
su seguridad y salud. 

 

X 
  

Existe procedimientos para asegurar que las informaciones 
pertinentes lleguen a los trabajadores correspondientes de la 
organización. 

X 
   

Charlas SST 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO NO 

CUMPLE 
OBSERVACION 

SI NO 

IX. Evaluación Normativa     

 
 
 

 
Requisitos 

Legales y de otro 
tipo 

La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento para 
identificar, acceder y monitorear el cumplimiento de la normativa 
aplicable al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y se 
mantiene actualizada. 

  
X 

  

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores ha 
elaborado su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

  
X 

 

La empresa, entidad pública con 20 o más trabajadores tiene un Libro 
del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo que una norma 
sectorial no establezca un número mínimo inferior). 

  

X 
 

El empleador toma medidas que eviten las labores peligrosas 
a trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia conforme a ley. X 
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 El empleador no emplea a niños ni adolescentes en actividades 
peligrosas. 

 
X 

  

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar un 
adolescente trabajador previamente a su incorporación laboral a fin 
de determinar la naturaleza, el grado y la duración de la exposición al 
riesgo, con el objeto de adoptar medidas preventivas necesarias. 

   
X 

 

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario para 
que: 

• Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de 
trabajo no constituyan una fuente de peligro. 

• Se proporcione información y capacitación sobre la 
instalación, adecuada utilización y mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y equipos. 

• Se proporciona información y capacitación para el uso 
apropiado de los materiales peligrosos. 

• Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras 
medidas de precaución colocadas en los equipos y 
maquinarias estén traducido al castellano. 

• Las informaciones relativas a las maquinarias, equipos, 
productos, sustancias o útiles de trabajo son comprensibles 
para los trabajadores. 

 
 
 
 

 
x 

   

Los trabajadores cumplen con: 

• Las normas, reglamentos e instrucciones de los programas 
de seguridad y salud en el trabajo que se apliquen en el 
lugar de trabajo y con las instrucciones que les impartan 
sus superiores jerárquicos directos. 

• Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de 
trabajo, así como los equipos de protección personal y 
colectiva. 

• No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas 
u otros elementos para los cuales no hayan sido 
autorizados y, en caso de ser necesario, capacitados. 

• Cooperar y participar en el proceso de investigación de los 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, otros 
incidentes y las enfermedades ocupacionales cuando la 
autoridad competente lo requiera. 

• Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su 
salud física y mental. 

• Someterse a exámenes médicos obligatorios. 

• Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud 
en el trabajo. 

• Comunicar al empleador situaciones que ponga o puede 
poner en riesgo su seguridad y salud y/o las instalaciones 
físicas. 

• Reportar a los representantes de seguridad de forma 
inmediata, la ocurrencia de cualquier accidente de trabajo, 
incidente peligroso o incidente. 

• Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre 
seguridad y salud en el trabajo. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

  

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO NO 

CUMPLE 
OBSERVACION 

SI NO 

X. Verificación     

 
 
 

Supervisión, 
monitoreo y 

seguimiento de 
desempeño 

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo permite 
evaluar con regularidad los resultados logrados en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 

X 
  

La supervisión permite: 

• Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo. 

• Adoptar las medidas preventivas y correctivas. 

  
X 

  

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la 
seguridad y salud en el trabajo 

 
X 

  

 
 

Salud en el 
Trabajo 

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término de 
la relación laboral a los trabajadores (incluyendo a los adolescentes). x 

   

Los trabajadores son informados: 

• A título grupal, de las razones para los exámenes de salud 
ocupacional. 

• A título personal, sobre los resultados de los informes 
médicos relativos a la evaluación de su salud. 

 
x 
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 • Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de 
uso para ejercer discriminación. 

    

Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar 
acciones preventivas o correctivas al respecto. x 

   

 
 
 

 
Accidentes, 
Incidentes 

peligrosos e 
Incidentes, no 
conformidad, 

acción correctiva 
y preventiva 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, los accidentes de trabajo mortales dentro de las 24 horas de 
ocurridos. 

x 
   

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, dentro de las 24 horas de producidos, los incidentes 
peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la integridad física de 
los trabajadores y/o a la población 

 

x 

   

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los registros de 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y otros incidentes. 

 
X 

  

Se implementan las medidas correctivas producto de la no 
conformidad hallada en las auditorias de seguridad y salud en el 
trabajo. 

 

X 
  

Se implementas medidas preventivas de seguridad y salud en el 
trabajo. 

 
X 

  

 
 
 
 
 
 

Investigación de 
accidentes y 

enfermedades 
ocupacionales 

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de trabajo, 
enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha comunicado 
a la autoridad administrativa de trabajo, indicando las medidas 
correctivas y preventivas adoptadas. 

  
X 

  

Se investiga los accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e 
incidentes peligrosos para: 
● Determinar las causas e implementar las medidas correctivas. 
● Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud vigentes 

al momento de hecho. 
● Determinar la necesidad y modificar dichas medidas. 

  

X 

  

Se toma medidas correctivas para reducir las consecuencias de 
accidentes. 

 
X 

  

Se ha documentado los cambios en los procedimientos como 
consecuencia de las acciones correctivas. 

 
X 

  

El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de trabajo o 
enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo. X 

   

 
 

Control de las 
operaciones 

La empresa, entidad pública o privada ha identificado las operaciones 
y actividades que están asociadas con riesgos donde las medidas de 
control necesitan ser aplicadas. 

X 
   

La empresa, entidad pública o privada ha establecido procedimientos 
para el diseño del lugar de trabajo, procesos operativos, instalaciones, 
maquinarias y organización del trabajo que incluye la adaptación a las 
capacidades humanas a modo de reducir los riesgos en sus fuentes. 

  
X 

  

 
 
 

 
Auditorías 

Se cuenta con un programa de auditorías.  X   

El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar la 
adecuada aplicación del sistema de gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo. 

 

X 
  

Las auditorias externad son realizadas por auditores independientes 
con la participación de los trabajadores o sus representantes. 

 
X 

  

Los resultados de las auditorias son comunicados a la alta dirección de 
la empresa, entidad pública o privada. 

 
X 

  

 

LINEAMIENTOS 
 

INDICADOR 
CUMPLIMIENTO NO 

CUMPLE 

OBSERVACIÓN 

SI NO  

XI. Control de información y documentos     

 
 
 
 
 
 

 
Documentos 

La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene 
información en medios apropiados para describir los componentes del 
sistema de gestión y su relación entre ellos. 

X 
   

Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, en la 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo, se revisan 
periódicamente. 

 

X 
  

El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos 
para: 

• Recibir, documentar y responder adecuadamente a las 
comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad 
y salud en el trabajo. 

• Garantizar la comunicación interna de la información 
relativa a la seguridad y salud en el trabajo entre los 
distintos niveles y cargos de la organización. 

  
 

X 
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 • Garantizar que las sugerencias de los trabajadores o de sus 
representantes sobre la seguridad y salud en el trabajo se 
reciban y atiendan en forma oportuna y adecuada. 

    

El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las 
recomendaciones de seguridad y salud considerando los riesgos del 
centro de labores y los relacionados con el puesto o función del 
trabajador. 

  

X 

  

 
 

 
Control de la 

documentación y 
de los datos 

La empresa, entidad pública o privada establece procedimientos para 
el control de los documentos que se generen por esta lista de 
verificación. 

x 
   

Este control asegura que los documentos y datos: 
• Pueden ser fácilmente localizados. 

• Pueden ser analizados y verificados periódicamente. 

• Están disponible en los locales. 

• Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 
• Sean adecuadamente archivados. 

 
 

x 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gestión de los 

registros 

El empleador ha implementado registros y documentos del sistema de 
gestión actualizados y a disposición del trabajador referido a: 

• Registro de accidentes de trabajo, enfermedades 
ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, en 
el que deben constar la investigación y las medidas 
correctivas. 

• Registro de exámenes médicos ocupacionales. 

• Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, 
biológicos, psicosociales y factores de riesgo 
disergonómicos. 

• Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el 
trabajo. 

• Registro de estadísticas de seguridad y salud. 

• Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

• Registro de inducción capacitación, entrenamiento y 
simulación de emergencia. 

• Registro de auditorías. 

  
 
 
 
 

 
X 

  

La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de 
accidente de trabajo y enfermedad ocupacional e incidentes 
peligrosos y otros incidentes ocurridos a: 

• Sus trabajadores 

• Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización- 

• Beneficiarios bajo modalidades formativas. 

• Personal que presta servicios de manera independiente, 
desarrollando sus actividades total o parcialmente en las 
instalaciones de la empresa, entidad pública o privada. 

 
 
 

x 

   

Los registros mencionados son: 
• Legibles e identificables. 

• Permite su seguimiento. 
• Son archivos y adecuadamente protegidos. 

 
x 

   

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO NO 

CUMPLE 
OBSERVACION 

SI NO 

XII. Revisión por la dirección     

 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión de la 
mejora continua 

La alta dirección: 
Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión para asegurar 
que es apropiada y efectiva. 

 

X 
  

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora continua 
del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo deben 
tener en cuenta: 

• Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la 
empresa, entidad pública o privada. 

• Los resultados de la identificación de los peligros y 
evaluación de los riesgos. 

• Los resultados de la supervisión y medición y evaluación de 
La eficiencia. 

• La investigación de accidentes, enfermedades 
ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes 
relacionados con el trabajo. 

• Los resultados y recomendaciones de las auditorias y 
evaluaciones realizadas por la dirección de la empresa, 
entidad pública o privada. 

 
 
 
 

 
x 

 
 
 
 

 
x 
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 • Las recomendaciones del Comité de seguridad y salud o del 
supervisor de seguridad y salud. 

• Los cambios en las normas. 

• La información pertinente nueva. 

• Los resultados de los programas anuales de seguridad y 
salud en el trabajo. 

    

La metodología de mejoramiento continuo considera: 

• La identificación de las desviaciones de las prácticas y 
condiciones aceptadas como seguras. 

• El establecimiento de estándares de seguridad. 

• La medición y evaluación periódica del desempeño con 
respecto a los estándares de la empresa, entidad pública o 
privada. 

• La corrección y reconocimiento del desempeño. 

  
 

X 

  

La investigación y auditorias permiten a la dirección de la empresa, 
entidad pública o privada lograr los dines previstos y determinar, de 
ser el caso, cambios en la política y objetivos del sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo. 

  
X 

  

La investigación de los accidentes, enfermedades ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes, permiten identificar: 

• Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares). 

• Las causas básicas (factores personales y factores del 
trabajo). 

• Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud 
en el trabajo, para la planificación de la acción correctiva 
pertinente. 

  
 

X 

  

El empleador ha modificado las medidas de prevención de riesgos 
laborales cuando resulten inadecuadas e insuficientes para garantizar 
la seguridad y salud de los trabajadores incluyendo al personal de los 
regímenes de intermediación y tercerización, modalidad formativa e 
incluso a os que prestan servicios de manera independiente, siempre 
que estos desarrollen sus actividades total o parcialmente en las 
instalaciones de la empresa, entidad pública o privada durante el 
desarrollo de las operaciones. 

 
 

x 

   

Rango Estatus  

Menor o igual a 60% Desaprobado/ Sanción grave  

Entre 61 – 70% Desaprobado/ Sanción baja  

Entre 71 – 80% Aprobado/ Mejorar estándares  

Entre 81 – 100% Aprobado  

 

% de cumplimiento total 35%  
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Pre Test – Variable Independiente 

Anexo 4. Formato para evaluar la dimensión “Planificación” 
 

 

 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Variable Independiente: 

Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

FORMATO PARA EVALUAR LA DIMENSIÓN 

“PLANIFICACIÓN” 

Datos de la empresa:  

Razón 

social 
RUC 

Domicilio (dirección, 

distrito, dpto., provincia) 
Actividad económica 

SERVICIOS 

MARPERU 

E.I.R.L. 

 
20602067751 

Jr. Almirante Guisse Mz 

“F” Lt “19A” 

MIRAFLORES- I ZONA 

 

Detalle: 

 

N° 
 

Mes 
 

Lineamiento 
 

Requisito 
Aprobado No 

cumple 

 

Observaciones 
Si No 

1  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Junio 

Alcance Ley N° 29783 x    

 
2 

 
Línea base 

“Lista de verificación 

de los lineamientos del 

SGSST – Ley N° 29783” 

  
x 

  

3 Política de SST 
Principios del SST – Art. 

23 – Ley N° 29783 

 
x 

  

 
 
 

4 

 
 
 

Objetivos y metas 

• Objetivo 
General 

• Objetivo 
Específico 

• Meta 
• Indicador 
• Responsable 

  
 
 

x 

  

 
5 

 
Comité de SST 

• Integrantes 
• Constitución 
• Reuniones 
• RISST 

   
x 

 

 
6 

 
IPERC 

• Metodología 
• Identificación 

de actividades 
• Matriz 

  
x 

  

 

 
7 

 

Organización y 

responsabilidades 

Definir la 

responsabilidad de la 

implementación y 

mantenimiento del 

SGSST 

 

 
x 
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8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Julio 

Capacitación en 

SST 

Programa de 

capacitaciones 

 
X 

  

 

9 

 

Procedimientos 

Lista de 

procedimientos 

conforme a la Ley N° 

29783 

  

X 

  

 
10 

Inspecciones 

internas de SST 

Programa, tipos de 

inspección y 

responsables 

  
X 

  

11 
Salud 

Ocupacional 

Servicio de seguridad y 

salud en el trabajo 
x 

   

 
12 

Clientes, 

subcontratos y 

proveedores 

Establecimiento de 

lineamientos en 

materia de SST 

  
x 

  

13 
Plan de 

contingencias 

Respuesta a 

emergencias 

 
X 

  

 
 

 
14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Agosto 

Investigación de 

accidentes, 

incidentes y 

enfermedades 

ocupacionales 

• Registros de 
investigación 
de accidentes 
(determinación 
de causas) 

• Acciones 
correctivas 

  
 
 

X 

  

 
 

15 

 

Auditorías 

• Registro de 
auditorías 

• Acreditación 
del auditor 
MTPE 

  

x 

  

16 Estadísticas 
Registro y evaluación 

de datos 

 
x 

  

 
17 

Implementación 

del plan 

Presupuesto y 

programa de 

actividades 

 
X 

   

 
 

18 

 
Mantenimiento 

de registros 

Procedimiento 

conforme al Art. 35 del 

reglamento de la Ley 

N° 29783 

  

x 

  

 
19 

Revisión del 

SGSST 

Al menos 1 vez al año 

o conforme a la 

necesidad. 

  
x 

  

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 5. Registro de cumplimiento de actividades ya establecidas en la empresa 
 
 

 

 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Variable Independiente: 

Plan de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 
FORMATO PARA LA DIMENSIÓN “HACER” 

Marca con una “x” según corresponda 

 

Razón Social 
 

RUC Domicilio (dirección, distrito, dpto., provincia) 
 

Actividad económica 

 

SERVICIOS MARPERU E.I.R.L. 
 

20602067751 
Jr. Almirante Guisse Mz F Lt. 19A – MIRAFLORES – I 

ZONA 

 

Detalle: Marca con una “x” según corresponda 

 
Mes 

 
Semana 

 
Actividades Programadas 

Cumplimiento Indicador de actividades ejecutadas 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝐼. 𝐻 = 𝑥 100% 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
Si No 

 

 
JUNIO 

1 Elaboración de la Matriz IPERC  X  

1 
𝐼, 𝑃 =   ∗ 100% = 25% 

4 

2 Elaboración de Mapa de Riesgos  X 

3 Elaboración del Plan de SST  X 

4 Abastecimiento de Epp’s X  

 
 
 
 
 

JULIO 

1 
Elaboración de señalización en el 

taller 
X 

  
 
 

 
1 

𝐼, 𝑃 =   ∗ 100% = 25% 
4 

2 
Elaboración del Programa de 

capacitaciones 

 
X 

3 
Elaboración del Plan de 

Vigilancia 

 
X 

4 
Charlas introductorias a personal 

nuevo 

 
X 

 
 
 

AGOSTO 

1 EMO periódica X   

 
2 

𝐼, 𝑃 =   ∗ 100% = 50% 
4 

2 Entrega de uniformes X  

3 Difusión de documentos  X 

4 
Digitalización de documentos de 

STT 

 
X 

Fuente: Elaboración propia 

 
El porcentaje del Índice de cumplimiento de la Dimensión “Hacer” es 33.33% 



27 
 

Anexo 6. Formato para evaluar la dimensión “Actuar” 
 
 

 

 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Variable Independiente: 

Plan de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 
FORMATO PARA LA DIMENSIÓN “ACTUAR” 

Datos de la empresa: 

Razón Social RUC Domicilio (dirección, distrito, dpto., provincia) Actividad Económica 

 

SERVICIOS MARPERU E.I.R.L. 
 

20602067751 
 

Jr. Almirante Guisse M “F” Lt “19A” 
 

Elaborado por:  

 
MES 

Fecha de 

reporte 

 
Área 

Descripción 

del hallazgo 

 
Anexo fotográfico 

Fecha 

programada 

Acción 

correctiva 

propuesta 

Fecha de 

ejecución 

Evidencia 

fotográfica 

 
Estatus 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUNIO 

 
 

02/06 

 
Patio - 

Astillero 

Guantes de 

maniobra 

engrasados 
 

 
 

02/06 

 
 

cambio 

 
 

02/06 

 

 

 
 

Ejecutado 

 

 
06/06 

 

 
abordo 

 

Actividad 

sin guantes 

 

 

 
06/06 

Uso de 

guantes 

de  

maniobra 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
17/06 

 

 
abordo 

Trabajador 

sin lentes 

de   

seguridad  

 

 
17/06 

 
Uso de 

lentes de 

seguridad 

 

 
17/06 

 

 

 

 
Ejecutado 

 
 

26/06 

 
 

abordo 

 
Eslingas 

rotas 

 

 
 

26/06 

 
 

- 

 
 

26/06 

 
 

- 

 
 

- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JULIO 

 
 

05/07 

 
 

Abordo 

 
Guantes de 

soldar rotos 

 

 
 

05/07 

 
 

cambio 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

10/07 

 
 

Patio 

Tapones 

auditivos 

deteriorados 
 

 
 

10/07 

 
 

cambio 

 
 

10/07 

 

 

 
 

Ejecutado 

 
 

22/07 

 
 

Patio 

 
Actividad 

sin guantes 

 

 

 
 

22/07 

Uso de 

guantes 

de 

maniobra 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

31/07 

 
 

Patio 

 
Actividad 

sin guantes 

 

 

 
 

31/07 

Uso de 

guantes 

de 

maniobra 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 
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AGOSTO 

 

 
12/08 

 

 
Patio 

 

Actividad 

sin guantes 

 

 

 
12/08 

Uso de 

guantes 

de  

maniobra 

 

 
12/08 

 

 

 

 
Ejecutado 

 
 

22/08 

 
 

Patio 

 
Actividad 

sin guantes 

 

 

 
 

22/08 

Uso de 

guantes 

de 

maniobra 

 
 

22/08 

 

 

 
 

Ejecutado 

 
 

25/08 

 
 

Patio 

 
 

Eslingas en 

mal estado 

 

 
 

25/08 

 
Cambio 

de 

eslingas 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

30/08 

 
 

Muelle 

 
 

Actividad 

sin guantes 

 

 
 

30/08 

Uso de 

guantes 

de  

maniobra 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

Análisis 

N° de hallazgos encontrados 12 
 

Indicador de hallazgos levantados 

𝑁° 𝑑𝑒 ℎ𝑎𝑙𝑙𝑎𝑧𝑔𝑜𝑠 𝑙𝑒𝑣𝑎𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 
𝐼. 𝐴 = 𝑋 100 

𝑁° 𝑑𝑒 ℎ𝑎𝑙𝑙𝑎𝑧𝑔𝑜𝑠 𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 

 
 

41.6% 

N° de hallazgos levantados 5 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 7. Formato para evaluar la dimensión “Frecuencia” 
 

 

 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Variable dependiente: 

Índice de accidentabilidad FORMATO PARA LA DIMENSIÓN “FRECUENCIA” 

Datos de la empresa: 

Razón social RUC Domicilio (dirección, distrito, dpto., provincia) Actividad económica 

SERVICIOS MARPERU E.I.R.L. 20602067751 Jr. Almirante Guisse Mz F Lt. 19A – MIRAFLORES – I ZONA  

Detalle: 

 

 
Mes 

 

 
Semana 

 

 
N° de accidentes registrados 

 

 
N° de Horas Hombre trabajadas 

Indicador de frecuencia 
 
 

𝑁° 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑥 200000 
𝐼𝐹 = 

𝑁° 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 

 
 
 

JUNIO 

1 5 480 2083 

2 1 480 417 

3 2 480 833 

4 2 480 833 

 
 
 

JULIO 

1 3 480 1250 

2 3 480 1250 

3 1 480 417 

4 2 480 833 

AGOSTO 1 1 480 417 
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 2 3 480 1250 

3 1 480 417 

4 1 480 417 

TOTAL 12 25 - 10417 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 8. Formato para evaluar la dimensión “Severidad” 

 
 

 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Variable dependiente: 

Índice de accidentabilidad FORMATO PARA LA DIMENSIÓN “SEVERIDAD” 

Datos de la empresa: 

Razón social RUC Domicilio (dirección, distrito, dpto., provincia) Actividad económica 

SERVICIOS MARPERU E.I.R.L. 20602067751 Jr. Almirante Guisse Mz F Lt. 19A – MIRAFLORES – I ZONA  

Detalle: 

 

Mes 

 

Semana 

 

N° de días perdidos por 

accidentes 

 

N° de Horas Hombre 

trabajadas 

Indicador de severidad 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑥 200000 
𝐼𝑆 = 

𝑁° 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 

 
 
 

JUNIO 

1 7 480 2917 

2 1 480 417 

3 3 480 1250 

4 4 480 1667 

 
 
 

JULIO 

1 4 480 1667 

2 5 480 2083 

3 3 480 1250 

4 2 480 833 

 

AGOSTO 
1 1 480 417 

2 5 480 2083 
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 3 1 480 417 

4 2 480 833 

TOTAL 12 38 - 15833 

Fuente: Elaboración propia 
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Post Test – Variable Independiente 

Anexo 9. Formato para evaluar la dimensión “Planificación” 
 

 

 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Variable Independiente: 

Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

FORMATO PARA EVALUAR LA 

DIMENSIÓN “PLANIFICACIÓN” 

Datos de la empresa:  

Razón social RUC 
Domicilio (dirección, 

distrito, dpto., provincia) 
Actividad económica 

SERVICIOS 

MARPERU E.I.R.L. 

 
20602067751 

Jr. Almirante Guisse Mz 

“F” Lt “19A” MIRAFLORES- 

I ZONA 

 

Detalle: 

 
N° Mes Lineamiento Requisito 

Aprobado  
No cumple 

 
Observaciones 

Si No 

1 

 
Se

ti
em

b
re

 

Alcance Ley N° 29783 x    

 

2 

 

Línea base 

“Lista de verificación 

de los lineamientos 

del SGSST – Ley N° 

29783” 

 

x 

   

3 Política de SST 
Principios del SST – 

Art. 23 – Ley N° 29783 
x 

   

 
 
 

4 

 

 
Objetivos y 

metas 

• Objetivo 
General 

• Objetivo 
Específico 

• Meta 
• Indicador 
• Responsable 

 
 
 

x 

   

 
5 

 
Comité de SST 

• Integrantes 
• Constitución 
• Reuniones 
• RISST 

   
x 

 

 

6 

 

IPERC 

• Metodología 
• Identificación 

de 
actividades 

• Matriz 

 

x 

   

 

 
7 

 
Organización y 

responsabilidade 

s 

Definir la 

responsabilidad de la 

implementación y 

mantenimiento del 

SGSST 

 

 
x 
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8 

 
O

ct
u

b
re

 

Capacitación en 

SST 

Programa de 

capacitaciones 
x 

   

 

9 

 

Procedimientos 

Lista de 

procedimientos 

conforme a la Ley N° 

29783 

 

x 

   

 

10 
Inspecciones 

internas de SST 

Programa, tipos de 

inspección y 

responsables 

 
x 

   

 

11 
Salud 

Ocupacional 

Servicio de seguridad 

y salud en el trabajo 
x 

   

 

12 

Clientes, 

subcontratos y 

proveedores 

Establecimiento de 

lineamientos en 

materia de SST 

   
x 

 

 

13 
Plan de 

contingencias 

Respuesta a 

emergencias 
x 

   

 
 
 

14 

 
N

o
vi

em
b

re
 

Investigación de 

accidentes, 

incidentes y 

enfermedades 

ocupacionales 

• Registros de 
investigación 
de accidentes 
(determinació 
n de causas) 

• Acciones 
correctivas 

 
 
 

x 

   

 

 
15 

 

Auditorías 

• Registro de 
auditorías 

• Acreditación 
del auditor 
MTPE 

 

x 

   

 

16 Estadísticas 
Registro y evaluación 

de datos 
x 

   

 

17 
Implementación 

del plan 

Presupuesto y 

programa de 

actividades 

 
x 

   

 

 
18 

 
Mantenimiento 

de registros 

Procedimiento 

conforme al Art. 35 

del reglamento de la 

Ley N° 29783 

 

x 

   

 

19 
Revisión del 

SGSST 

Al menos 1 vez al año 

o conforme a la 

necesidad. 

 
x 

   

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 10. Formato para evaluar la dimensión “Hacer” 
 
 

 

 

 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 
Variable Independiente: 

Plan de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

FORMATO PARA LA DIMENSIÓN “HACER” 

Datos de la empresa: 

Razón Social R.U.C Domicilio (Dirección, distrito, dpto., provincia) Actividad Económica 

SERVICIOS MARPERU E.I.R.L.  
20602067751 

Jr. Almirante Guisse Mz F Lt. 19A – MIRAFLORES – I 

ZONA 

 

Marca con una “x” según corresponda 

 

 
Mes 

 

 
Semana 

 

 
Actividades Programadas 

Cumplimiento Indicador de actividades ejecutadas 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 
 𝐼. 𝑃 = 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑥 100%

 
 

Si 
 

No 

 
 
 
 

 
SETIEMBRE 

 

1 Elaboración de la Política SST 
 

X 
  

 
 
 

4 
𝐼. 𝑃 = 

4 
𝑥 100% = 100% 

2 Elaboración de RISST X 
 

 

3 Elaboración de registros de SST 
 

X 
 

4 Difusión de los documentos de SST X  

 
 
 
 

OCTUBRE 

 

1 Elaboración de la Matriz IPERC 
 

X 
  

 
 

 
4 

𝐼. 𝑃 = 
4 

𝑥 100% = 100% 
2 Elaboración de Mapa de Riesgos X  

3 Elaboración del Plan de SST X 
 

4 Abastecimiento de Epp’s X  

 
 
 

 
NOVIEMBRE 

1 Elaboración del Programa de capacitaciones X 
  

 
 

4 
𝐼. 𝑃 = 

4 
𝑥 100% = 100% 

2 Elaboración del Plan de Vigilancia X  

3 Charlas introductorias a personal nuevo X  

4 Retroalimentación de Uso de EPPs X 
 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 11. Formato para evaluar dimensión “Verificación” 

 
 

 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Variable Independiente: 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo FORMATO PARA EVALUAR LA DIMENSIÓN “VERIFICACIÓN” 

 Datos de la empresa: 

Razón social RUC Domicilio (dirección, distrito, dpto., provincia) Actividad económica 

SERVICIOS MARPERU E.I.R.L. 20602067751 
Jr. Almirante Guisse Mz “F” Lt “19A” MIRAFLORES- I 

ZONA 

 

Detalle: 

 

N° 
 

Mes 
 

Lineamiento 
 

Requisito 
Aprobado  

No cumple 
 

Observaciones 
Si No 

1 

     

Se
ti

em
b

re
 

Alcance Ley N° 29783 x    

 
2 

 
Línea base 

“Lista de verificación de los 

lineamientos del SGSST – Ley N° 

29783” 

 
x 

   

3 Política de SST 
Principios del SST – Art. 23 – Ley 

N° 29783 
x 

   

 

4 

 

Objetivos y metas 

• Objetivo General 
• Objetivo Específico 
• Meta 
• Indicador 
• Responsable 

 

x 

   



37 
 

 
 
 

 
5 

  
Comité de SST 

• Integrantes 
• Constitución 
• Reuniones 
• RISST 

   
x 

 

 
6 

 
IPERC 

• Metodología 
• Identificación de 

actividades 
• Matriz 

 
x 

   

 
7 

Organización y 

responsabilidades 

Definir la responsabilidad de la 

implementación y 

mantenimiento del SGSST 

 
x 

   

8 

     

O
ct

u
b

re
 

Capacitación en 

SST 
Programa de capacitaciones x 

   

9 Procedimientos 
Lista de procedimientos 

conforme a la Ley N° 29783 
x 

   

10 
Inspecciones 

internas de SST 

Programa, tipos de inspección y 

responsables 
x 

   

11 
Salud 

Ocupacional 

Servicio de seguridad y salud en 

el trabajo 
x 

   

 
12 

Clientes, 

subcontratos y 

proveedores 

Establecimiento de lineamientos 

en materia de SST 

   
x 

 

13 
Plan de 

contingencias 
Respuesta a emergencias x 
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14 

     

N
o

vi
em

b
re

 

Investigación de 

accidentes, 

incidentes y 

enfermedades 

ocupacionales 

• Registros de 
investigación de 
accidentes 
(determinación de 
causas) 

• Acciones correctivas 

 

 
x 

   

15 Auditorías 
• Registro de auditorías 
• Acreditación del auditor 

MTPE 

 
x 

  

16 Estadísticas Registro y evaluación de datos x    

 

17 
Implementación 

del plan 

Presupuesto y programa de 

actividades 

 

x 
   

 
18 

Mantenimiento 

de registros 

Procedimiento conforme al Art. 

35 del reglamento de la Ley N° 

29783 

 
x 

   

19 
Revisión del 

SGSST 

Al menos 1 vez al año o 

conforme a la necesidad. 
x 

   

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 12. Formato para evaluar dimensión “Actuar” 
 
 

 
 

 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Variable Independiente: 

Plan de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo FORMATO PARA LA DIMENSIÓN “ACTUAR” 

Datos de la empresa: 

Razón Social R.U.C Domicilio (Dirección, distrito, dpto., provincia) Actividad Económica 

SERVICIOS MARPERU E.I.R.L. 20602067751 Jr. Almirante Guisse Mz F Lt. 19A – MIRAFLORES – I ZONA  

Elaborado por: 

 
MES 

Fecha de 

reporte 

 
Área 

Descripción 

del hallazgo 

Anexo 

fotográfico 

Fecha 

programada 

Acción 

correctiva 

propuesta 

Fecha de 

ejecución 

Evidencia 

fotográfica 

 
Estatus 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SETIEMBRE 

 

 
04/09/2023 

 

Patio 

Astillero 

 
Guantes de 

soldar en 

mal estado 

 

 

 
04/09/2023 

 

Cambio de 

guantes 

 

 
04/09/2023 

 

 

 
Ejecutado 

 
 

 
12/09/2023 

 

 
Patio 

Astillero 

 

 
Filtro 

desgastado 

 

 
 

 
12/09/2023 

 

 
Cambio de 

filtros 

 
 

 
12/09/2023 

 

 

 
 

 
Ejecutado 

 

 
17/09/2023 

 
Taller 

MARPERÚ 

 
Renovación 

de uniforme 

 

 
- 

 

 
17/09/2023 

 
Entrega de 

uniformes 

 

 
17/09/2023 

 

 

 
Ejecutado 

 
 

21/09/2023 

 
 

A bordo 

 
Guantes de 

soldar en 

mal estado 

 

 
 

21/09/2023 

 
Cambio de 

guantes de 

soldar 

 
 

21/09/2023 

 

 
 

Ejecutado 

 
 
 
 

28/09/2023 

 
 

 
Taller 

MARPERU 

 
 

 
Mandil 

desgastado 

 

 

 
 
 
 

28/09/2023 

 
 

 
Entrega de 

mandil 

 
 
 
 

28/09/2023 

 

 
 
 
 

Ejecutado 

 
 
 
 
 

OCTUBRE 

 
 
 

05/10/2023 

 

 
Taller 

MARPERU 

 

Se encontró 

laborando 

sin casco 

 

 
 
 

05/10/2023 

 

 
Entrega de 

casco 

 
 
 

05/10/2023 

 

 

 
 
 

Ejecutado 

 
11/10/2023 

Patio 

ASTASA 

Guantes 

desgastados 
 

 
11/10/2023 

Cambio de 

guantes 

 
11/10/2023 

 

 
Ejecutado 
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19/10/2023 

 
 

Patio 

ASTASA 

 
 

Guantes 

desgastados 

 

 
 

 
19/10/2023 

 
 

Cambio de 

guantes 

 
 

 
19/10/2023 

 

 

 
 

 
Ejecutado 

 
 

 
23/10/2023 

 
 

A bordo 

Centinela 

 
 

Guantes 

deteriorados 

 

 

 
 

 
23/10/2023 

 
 

Cambio de 

guantes 

 
 

 
23/10/2023 

 

 
 

 
Ejecutado 

 
 

26/10/2023 

 
 

Astillero 

 
 

Pérdida de 

tapones 

 
 

- 

 
 

26/10/2023 

 
 

Entrega de 

tapones 

 
 

26/10/2023 

 

 
 

Ejecutado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOVIEMBRE 

 
6/11/2023 

 
Astillero 

Pérdida de 

escarpines 

 
- 

 
6/11/2023 

Entrega de 

escarpines 

 
6/11/2023 

 

 
Ejecutado 

 

 
13/11/2023 

 

 
Astillero 

 
Zapatos de 

seguridad 

desgastados 

 

 

 
13/11/2023 

 
Cambio de 

zapatos de 

seguridad 

 

 
13/11/2023 

 

 

 

 
Ejecutado 

 
 

17/11/2023 

 
 

Astillero 

 
Pérdida de 

lentes de 

seguridad 

 
 

- 

 
 

17/11/2023 

 
Entrega de 

lentes de 

seguridad 

 
 

17/11/2023 

 

 
 

Ejecutada 

 
 

20/11/2023 

 
 

Taller 

 

 
Renovación 

de uniforme 

 
 

- 

 
 

20/11/2023 

 

 
Entrega de 

pantalón 

 
 

20/11/2023 

 

 
 

Ejecutada 

Análisis 

 
N° de hallazgos encontrados 

 
14 

 

 
Indicador de hallazgos levantados 

𝑁° 𝑑𝑒 ℎ𝑎𝑙𝑙𝑎𝑧𝑔𝑜𝑠 𝑙𝑒𝑣𝑎𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 
𝐶 = 𝑋 100 

𝑁° 𝑑𝑒 ℎ𝑎𝑙𝑙𝑎𝑧𝑔𝑜𝑠 𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 

 
 

 
14 

𝐶 = 𝑋 100 = 100% 
14  

N° de hallazgos levantados 

 
14 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 13. Ficha de recolección de datos 

 
Instrumento de variable dependiente: índice de accidentabilidad 

Registro de estadísticas de seguridad 

 

 

 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Variable dependiente: 
 

Índice de accidentabilidad REGISTRO DE ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD 

Datos de la empresa: 

Razón social RUC Domicilio (dirección, distrito, dpto., provincia) Actividad económica 

SERVICIOS MARPERU E.I.R.L. 20602067751 Jr. Almirante Guisse Mz F Lt. 19A – MIRAFLORES – I ZONA  

Indicador Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. 

N° de trabajadores . . . . - 18 19 18 18 18 18 

N° de horas trabajadas . . . . - 1920 1920 1920 1920 1920 1920 

Horas de capacitación . . . . -       

Indicador de accidentes 

N° de accidentes - - - - - 10 9 6 6 3 3 

N° de días de descanso médico - - - - - 15 14 9 6 4 3 

Índice de frecuencia - - - - - 1042 938 625 625 313 313 

Índice de severidad - - - - - 1563 1458 938 625 417 313 

Índice de accidentabilidad      1628 1367 586 391 130 98 

Indicador de enfermedad ocupacional 
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N° de enfermedades ocup. - - - - - - - - - - - 

N° de trab. expuestos - - - - - - - - - - - 

Tasa de incidencia - - - - - - - - - - - 

 Indicador de incidentes 

N° de incidentes peligrosos - - - - - - - - - - - 

N° de incidentes - - - - - - - - - - - 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 14. Formato para evaluar la dimensión “Frecuencia” 
 

 

 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Variable dependiente: 

Índice de accidentabilidad FORMATO PARA LA DIMENSIÓN “FRECUENCIA” 

Datos de la empresa: 

Razón social RUC Domicilio (dirección, distrito, dpto., provincia) Actividad económica 

SERVICIOS MARPERU E.I.R.L. 20602067751 Jr. Almirante Guisse Mz F Lt. 19A – MIRAFLORES – I ZONA  

Detalle: 

 

Mes 

 

Semana 

 

N° de accidentes 

registrados 

 

N° de Horas Hombre trabajadas 

Indicador de frecuencia 

𝑁° 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑥 200000 
𝐼𝐹 = 

𝑁° 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 

 
 
 

SETIEMBRE 

1 1 480 417 

2 2 480 833 

3 1 480 417 

4 2 480 833 

 
 
 

OCTUBRE 

1 1 480 417 

2 1 480 417 

3 1 480 417 

4 0 480 0 

 

NOVIEMBRE 
1 2 480 833 

2 1 480 417 
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 3 0 480 0 

4 0 480 0 

TOTAL 12 3 - 5000 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 15. Formato para evaluar la dimensión “Severidad” 

 
 

 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Variable dependiente: 

Índice de accidentabilidad FORMATO PARA LA DIMENSIÓN “SEVERIDAD” 

Datos de la empresa: 

Razón social RUC Domicilio (dirección, distrito, dpto., provincia) Actividad económica 

SERVICIOS MARPERU E.I.R.L. 20602067751 Jr. Almirante Guisse Mz F Lt. 19A – MIRAFLORES – I ZONA  

Detalle: 

 

Mes 

 

Semana 

 

N° de días perdidos por 

accidentes 

 

N° de Horas Hombre 

trabajadas 

Indicador de severidad 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑥 200000 
𝐼𝑆 = 

𝑁° 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 

 
 
 

SETIEMBRE 

1 1 480 417 

2 2 480 833 

3 1 480 417 

4 2 480 833 

 
 
 

OCTUBRE 

1 1 480 417 

2 1 480 417 

3 1 480 417 

4 0 480 0 

 

NOVIEMBRE 
1 2 480 833 

2 1 480 417 
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 3 0 480 0 

4 0 480 0 

TOTAL 12 12 - 5000 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 16. Acta de Nombramiento del Representante del SIG 
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Anexo 17. Plan de SST 
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REGISTRO 

 
 

 
IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y CONTROL DE RIESGOS 

Código: SST.MAT.001 

Versión : 01 

Fecha aprobado : 04.01.2023 
 

Página : 
 

 

PROCESO:    OPERATIVO Elaborado por:         Todos Revisado por:           B.C.R Aprobado por:  G.G ACTUALIZACIÓN: OCTUBRE 2023 

 
 
 
 

TIPO DE SITUACION / ACTIVIDAD AFECTA A LA               
PERSONAL

 
EXPUESTO 

 
 

ANÁLISIS DEL RIESGO ACTUAL 

 
 
 
 
 
 

8.1.2 JERARQUIA DE CONTROLES ACTUALES 

(PARA ELIMINAR PELIGROS Y REDUCIR RIESGOS) 

 
 
 

6.1.2.2 VALORACION DEL RIESGO 

 

PROBABILIDAD 
 

A B C D 

 

 
 
 

 
 

 

8.1.2 JERARQUIA DE CONTROLES ACTUALES 

(PARA ELIMINAR PELIGROS Y REDUCIR RIESGOS) 

 
 
 

 
6.1.4 PLANIFICACION DE LOS CONTROLES/ACCIONES 

PROPUESTOS 

 
 
 

6.1.2.2 VALORACION DEL RIESGO RESIDUAL 

 

PROBABILIDAD 
 

A B C D 
 

PELIGRO 
CONSECUENCIA DEL 

RIESGOS 

 

6.1.3 REQUISITO LEGAL  

 
 

ESTADO DEL 

CONTROL 

PROPUESTO 

 
 

Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

 
 

1. Casco 
1. Capacitación en Identificación de Peligros     2. Zapatos 

 
1. Sensibilización en posturas 

ergonómicas correctas. 

 
R X Exposición a radiación 

 
Golpe de Calor, 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 
X X Ley N° 30102: Ley que dispone medidas preventivas conta 

 
TECHO 

y Evaluación de Riesgos (IPER). 
2. Realizar pausas activas. 

3. Guantes 
4. Lentes 

 
1         1           1            1            2 5 

 
NO NO 

2. Capacitación en 

Concientización en controles de 
 

1           1           1           1            1 4 NO 
solar deshidratación, los efectos nocivos para la salud por la exposición NO APLICA 

NO APLICA 
PARABÓLICO 3. Hidratación del personal de trabajo- 5. Tapones. 5 NO APLICA APLICA NO APLICA seguridad. 1. Cortavientos 4 

hipotermia. prolongada a la radiación solar. 4. Transitar por superficies seguras dentro y 6. Chaleco 3. Sensibilización en pausas 

Ley N° 28551: Ley que establece la obligación de elaborar 

un plan de contingencia. 

fuera del domicilio (zonas de sombra). 7. Uniforme de trabajo 

8. Bloqueador solar 

activas. 

4. Capacitación en Actos y 

Condiciones Inseguras. 

R X Ruido Hipoacusia 

 
 
 
 
 

Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 

X X  Ley N° 30102: Ley que dispone medidas preventivas conta  NO APLICA 
los efectos nocivos para la salud por la exposición 

prolongada a la radiación solar. 

Ley N° 28551: Ley que establece la obligación de elaborar 

un plan de contingencia. 

 
 
 
 
 
 
 

 
NO APLICA NO APLICA 

 
 
 
 
 
 
 

1. Capacitación en Identificación de Peligros    1. Tapones auditivos 
y Evaluación de Riesgos (IPER). 

2. Realizar pausas activas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

1         1           1            1            2 5 5 

 
 
 
 
 
 

NO NO 
APLICA 

 
 
 
 
 
 
 

NO 

APLICA 

 
 
 
 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 
 

Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. . 
X X Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General . Orden y 

 
1. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER). 

2. Inspección mensual del SIG (instalaciones, 

material de oficina, cableado y Ambientes de 

Trabajo). 

 
 
 
 
 

1         1           1            2            3 7 

 
 

1. Toma de conciencia del 

personal a cumplir procedimiento 

Orden y Limpieza. 

2. Cumplimiento de inspecciones 

programadas. 

 
 
 
 
 

1           1           1           1            1 4 NO 

X Caída al mismo nivel de Seguridad y Salud en el trabajo. 

DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 

Limpieza. 
NO APLICA NO APLICA 3. Mantener el orden y limpieza en el área de 

trabajo. 

4. Capacitación de primeros auxilios. 

6. Disponibilidad del botiquín de emergencia. 

7. Disponibilidad de la cartilla de emergencia. 

8. Comunicación con supervisión. 

NO APLICA 7 NO 
3. Capacitación en 

Concientización en controles de 

seguridad. 

4. Capacitación en Actos y 

Condicones Inseguras. 

NO APLICA 4 

R Cables en el piso 
NO 

APLICA 

X X electrocución X 

 
Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 

DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 

DS 015-2005-SA: Valores Límites Permisibles para 
X Agentes Químicos en el Ambiente de Trabajo. 

RM 375-2008-TR: Norma Básica de Ergonomía. 

RM 312-2011-MINSA: Protocolos de Exámenes Médicos 

Ocupacionales. 

RM 111-2013-MEM: Reglamento de Salud y Seguridad en 

el Trabajo con electricidad. 

 
 
 
 
 

. 

. Orden y 

Limpieza. 

 
 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 

 
1. Capacitación de primeros auxilios. 

NO APLICA     2. Formación de la brigada de emergencia. 

3. Disponibilidad del botiquín de emergencia. 

 
 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 
 
 

2 1 2 1 2 

 
 
 
 
 
 

6             12 SI 

 
 
 
 
 
 

NO 
NO APLICA 

APLICA 

 
 

1. Toma de conciencia del 

personal a cumplir procedimiento 

Orden y Limpieza. 

2. Cumplimiento de inspecciones 

programadas. 

3. Inspecciones inopinadas del 

SST. 

4. Inspección de tablero eléctrico 

(verificación de diferenciales) 

 
 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 
 
 

2           1           1           1            1 4 8 

 
 
 
 

Obstáculos en las salidas 

 
 
 

Caída al mismo nivel, 

 

Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
.
 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General . Orden y 

 
1. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER). 
2. Señalización adecuada 

R        X X 
y zonas de evacuación 

X 
Golpes. 

X de Seguridad y Salud en el trabajo. 

DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 
Limpieza. 

NO APLICA NO APLICA 3. Disponibilidad de mapa de evacuación. 

4. Programa de inspecciones. 

5. Mantener el orden y limpieza del área. 

6. Inspección mensual de SST del SIG. 

NO APLICA 1         1           2            1            3 7              7 NO 

 
 
 
 
 
 

R X Sobrecarga de trabajo 

 
 
 
 
 

Estrés laboral 

 
 

Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 
X           X DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 

DS 015-2005-SA: Valores Límites Permisibles para 

Agentes Químicos en el Ambiente de Trabajo. 

RM 375-2008-TR: Norma Básica de Ergonomía. 

 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
1. Realización de pausas activas. 

2. Cumplimiento del horario laboral 

establecido. 

3. Planificación de actividades del día 

NO APLICA 4. Cumplimiento de funciones de acuerdo a 
perfil de puesto. 

5. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER) 

6. Comunicación con supervisión y médico 

ocupacional de la empresa. 

 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 

 
1         1           1            1            3 6 6 

 
 
 
 

NO NO 
APLICA 

 
 
 
 

 
NO 

APLICA 

 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 

 
1. Capacitación en Actos y 

Condiciones Inseguras. 

2. Monitoreo de agentes 

ocupacionales 

3. Exámenes Médicos 

Ocupacionales (EMOs). . 

 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 

 
1           1           1           1            1 4            4 NO 

 
 
 
 
 

Ley N° 29783: Ley General de Seguridad y Salud en el 

trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 

 
 
 
 

● Carreta de soldar, 

barbiquejo,tapon 

auditivo,lentes, uniforme, 

 
● Personal calificado, 

autorizado y acreditado para 

realizar trabajos en caliente 

● Capacitacitación en uso de 

herramientas manuales y 

poder 

 
 

 
● Carreta de soldar, 

barbiquejo,tapon 

auditivo,lentes, 

uniforme, Ropa de 
DS 011-2011-VIVIENDA: Reglamento Nacional de R Ropa de protección de 3         2           1            2            2 7 NO NO ● Respetar la demarcación de protección de cuero 1           2           1           2            2 7 NO 

X 

 
 
 
 

 
Trabajos en caliente (uso 

de amoladora, SIERRA 

CIRCULAR) 

Cortes, laceraciones X X X Edificaciones.. 

DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 

DS 011-2019-TR: Reglamento de seguridad y trabajo para 

el sector construcción. 

RS 021-83-TR: Normas Básicas de Seguridad e Higiene 

en Obras de Edificación 

 
 
 
 
 
 

 
Ley N° 29783: Ley General de Seguridad y Salud en el 

trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA ●PETAR para trabajos en caliente 
cuero cromado 

(casaca/pantalón o 

mandil, gorra, escarpines 

y guantes hasta el codo) 

 
 
 
 
 
 
 

 
● Carreta de soldar, 

barbiquejo,tapon 

auditivo,lentes, uniforme, 

21 SI 
APLICA APLICA 

NO APLICA 
las áreas 

● Capacitación trabajos en 

calientel 

● Uso de check list de 

herramientas 

● Cumplir procedimiento de 

trabajos en caliente. 
 

 
● Personal calificado, 

autorizado y acreditado para 

realizar trabajos en caliente 

● Capacitacitación en uso de 

herramientas manuales y 

poder 

7 
cromado 
(casaca/pantalón o 

mandil, gorra, 

escarpines y guantes 

hasta el codo) 

 
 
 
 
 
 
 
 

● Carreta de soldar, 

barbiquejo,tapon 

Quemaduras, DS 011-2011-VIVIENDA: Reglamento Nacional de Ropa de protección de NO NO ● Respetar la demarcación de 
auditivo,lentes,

 
R X 

irritacion 
X
 

X X Edificaciones.. 

DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 

DS 011-2019-TR: Reglamento de seguridad y trabajo para 

el sector construcción. 

RS 021-83-TR: Normas Básicas de Seguridad e Higiene 

en Obras de Edificación 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA ●PETAR para trabajos en caliente 3 2 1 2 2 

cuero cromado 
(casaca/pantalón o 

mandil, gorra, escarpines 

y guantes hasta el codo) 

7 21 SI 
APLICA APLICA 

NO APLICA 
las áreas 

● Capacitación trabajos en 

calientel 

● Uso de check list de 

herramientas 

● Cumplir procedimiento de 

trabajos en caliente. 

uniforme, zapatos 

punta de acero y 

guantes con palma 

de goma 

1           2           1           2            2 7            7 NO 

 
 
 
 
 
 
 
 

R Personas con SARS- 

 
 
 
 
 
 
 
 

Exposición al SARS- 

 
 
 

 
Ley N° 29783. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 

RM 055-2020 TR Guía para la prevención del Coronavirus 

en el ámbito laborar 
X           X DS 008-2020 SA 

 
1. Capacitación en Lineamientos para la 

vigilancia, prevención y control de la salud de 

los trabajadores con riesgo a la exposición a 

COVID-19. 

2. Disponibilidad del Plan Covid-19 de la 

empresa. 

3. Sensibilización sobre Prevención ante 

contagio del COVID-19 y Lavado de Manos. 
4. Respetar el distanciamiento entre personas 1. Mascarilla quirúrgica 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3         2           1            2            2 7 

 
 
 
 
 
 
 
 

 NO NO 

 
 
 
 
 
 
 

1. Disponibilidad de alcohol y lejía 

en el área de trabajo. 
2. Sensibilización en Correcto 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Doble mascarilla 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1           2           1           2            2 7 NO 

X X X 
COV-02 (Coronavirus) 

COV-02 

(Coronavirus) 
Ley N° 26 842: Ley General de Salud. 

RM-1275-2021-MINSA, D.A. 

Resolución Ministerial N.° 675-2022-MINSA 

Nº321-MINSA/DGIESP-2021 Lineamiento para la 

vigilancia, prevención y control de la salud de los 

trabajadores con riesgo de exposición a SARS-COV-02 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA de 1.5 metros. 

5. Desinfección y lavado constante de manos. 

6. Respetar el distanciamiento entre personas 

de 1.5 metros. 

7. Control de temperatura y saturación de 

oxígeno. 

8. Desinfección de calzado en pediluvio. 

9. Llenado de la ficha de sintomatologia 

COVID-19. 

10. Dosis completa de las vacunas 

2. Careta facial transparente 
21 SI 

APLICA APLICA 
NO APLICA lavado de manos. 

3. Disponibilidad de jabón para 

lavado de las manos. 

. 

quirurgicas 
7
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TIPO DE SITUACION / ACTIVIDAD AFECTA A LA               
PERSONAL

 
EXPUESTO 

 
 

ANÁLISIS DEL RIESGO ACTUAL 

 
 
 
 
 
 

8.1.2 JERARQUIA DE CONTROLES ACTUALES 

(PARA ELIMINAR PELIGROS Y REDUCIR RIESGOS) 

 
 
 

6.1.2.2 VALORACION DEL RIESGO 

 

PROBABILIDAD 
 

A B C D 

 

 
 
 

 
 

 

8.1.2 JERARQUIA DE CONTROLES ACTUALES 

(PARA ELIMINAR PELIGROS Y REDUCIR RIESGOS) 

 
 
 

 
6.1.4 PLANIFICACION DE LOS CONTROLES/ACCIONES 

PROPUESTOS 

 
 
 

6.1.2.2 VALORACION DEL RIESGO RESIDUAL 

 

PROBABILIDAD 
 

A B C D 
 

PELIGRO 
CONSECUENCIA DEL 

RIESGOS 

 

6.1.3 REQUISITO LEGAL  

 
 

ESTADO DEL 

CONTROL 

PROPUESTO 

 
 
 
 
 

 
R X Clima laboral negativo 

 
 
 
 
 
 

 
Estrés laboral 

 
 
 
 

 
Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

X           X de Seguridad y Salud en el trabajo. 
DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 

RM 312-2011-MINSA: Protocolos de Exámenes Médicos 

Ocupacionales. 

 
 
 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 

 
1. Realización de pausas activas. 

2. Cumplimiento del horario laboral 

establecido. 

3. Planificación de actividades del día 

NO APLICA 4. Cumplimiento de funciones de acuerdo a 
perfil de puesto. 

5. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER) 

6. Comunicación con supervisión y médico 

ocupacional de la empresa. 

 
 
 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 
 
 

 
1         1           1            1            3 6 6 

 
 
 
 

 
NO NO 

APLICA 

 
 
 
 
 
 
 

NO 

APLICA 

 
 
 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 

 
1. Capacitación en Actos y 

Condiciones Inseguras. 

2. Monitoreo de agentes 

ocupacionales 

3. Exámenes Médicos 

Ocupacionales (EMOs). . 

 
 
 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 
 
 

 
1           1           1           1            1 4            4 NO 

 
 
 

 
R X Pisos desnivelados 

 
 

 
Caída a desnivel, X 
golpes, fracturas 

 
 

 
Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

X Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General   NO APLICA 
de Seguridad y Salud en el trabajo. 

DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 

 
 
 
 

NO APLICA 

 
1. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER). 

2. Implementación de mapa de riesgos visible. 

NO APLICA 3. Disponibilidad del botiquín de emergencia. 
4. Comunicación con supervisión de la 

empresa. 

5. Señalización adecuada de pisos 

desnivelados 

 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 

 
1         1           1            1            3 6 6 

 
 

 
NO NO 

APLICA 

 
 
 

 
NO 

APLICA 

 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 

 
1. Capacitación en Actos y 

Condiciones Inseguras. 

 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 

 
1           2           1           2            2 7            7 NO 

 
 

Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

RM 375-2008-TR: Norma Básica de Ergonomía. 

 
1. Capacitación en Identificacion de peligros y 

1. Casco
 

2. Zapatos 

R X  Levantamiento y 
transporte de carga 

Dolores musculo 

esqueléticos 

D.S. 042 – F: Reglamento de Seguridad Industrial 

X           X RM 312-2011-MINSA: Protocolos de Exámenes Médicos NO APLICA 

Ocupacionales. 

DS 011-2019-TR: Reglamento de seguridad y trabajo para 

el sector construcción. 

 
NO APLICA NO APLICA 

evaluacion de riesgos. 

2. Pausas activas. 

3. Exámenes Médicos Ocupacionales 

(EMOs). 

3. Guantes 

4. Lentes 

5. Tapones. 

6. Uniforme de trabajo 

1         1           1           1             3 6              6 NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Personas con SARS- 

 
 
 
 
 
 
 
 

Exposición al SARS- 

 
 
 
 
 

Ley N° 29783. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 

RM 055-2020 TR Guía para la prevención del Coronavirus 

en el ámbito laborar 

 
1. Capacitación en Lineamientos para la 

vigilancia, prevención y control de la salud de 

los trabajadores con riesgo a la exposición a 

COVID-19. 

2. Disponibilidad del Plan Covid-19 de la 

empresa. 

3. Sensibilización sobre Prevención ante 

contagio del COVID-19 y Lavado de Manos. 
4. Respetar el distanciamiento entre personas 1. Mascarilla quirúrgica 

 
 
 
 
 
 
 
 

 NO NO 

 
 
 
 
 
 
 

1. Disponibilidad de alcohol y lejía 

en el área de trabajo. 
2. Sensibilización en Correcto 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Doble mascarilla 

NR X X 
COV-02 (Coronavirus) 

COV-02 

(Coronavirus) 

X           X DS 008-2020 SA 

Ley N° 26 842: Ley General de Salud. 

RM-1275-2021-MINSA, D.A. 

Nº321-MINSA/DGIESP-2021 Lineamiento para la 

vigilancia, prevención y control de la salud de los 

trabajadores con riesgo de exposición a SARS-COV-02 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA de 1.5 metros. 

5. Desinfección y lavado constante de manos. 

6. Respetar el distanciamiento entre personas 

de 1.5 metros. 

7. Control de temperatura y saturación de 

oxígeno. 

8. Desinfección de calzado en pediluvio. 

9. Llenado de la ficha de sintomatologia 

COVID-19. 

10. Dosis completa de las vacunas 

3 2 1 2 2 
2. Careta facial transparente 

7 21 SI 
APLICA APLICA 

NO APLICA lavado de manos. 

3. Disponibilidad de jabón para 

lavado de las manos. 

. 

quirurgicas 
1           2           1           2            2 7            7 NO 

 
 
 

Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

 
 

1. Casco 
1. Capacitación en Identificación de Peligros     2. Zapatos 

 
1. Sensibilización en posturas 

ergonómicas correctas. 

 
R X Exposición a radiación 

 
Golpe de Calor, 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 
X X Ley N° 30102: Ley que dispone medidas preventivas conta 

 
TECHO 

y Evaluación de Riesgos (IPER). 
2. Realizar pausas activas. 

3. Guantes 
4. Lentes 

 
1         1           1            1            2 5 

 
NO NO 

2. Capacitación en 

Concientización en controles de 
 

1           1           1           1            1 4 NO 
solar deshidratación, los efectos nocivos para la salud por la exposición NO APLICA 

NO APLICA 
PARABÓLICO 3. Hidratación del personal de trabajo- 5. Tapones. 5 NO APLICA APLICA NO APLICA seguridad. 1. Cortavientos 4 

hipotermia. prolongada a la radiación solar. 4. Transitar por superficies seguras dentro y 6. Chaleco 3. Sensibilización en pausas 

Ley N° 28551: Ley que establece la obligación de elaborar 

un plan de contingencia. 

fuera del domicilio (zonas de sombra). 7. Uniforme de trabajo 

8. Bloqueador solar 

activas. 

4. Capacitación en Actos y 

Condiciones Inseguras. 

NR X X 
Superficies 

contaminadas con SARS- 

Exposición al SARS- 

COV-02 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley N° 29783. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 

RM 055-2020 TR Guía para la prevención del Coronavirus 

en el ámbito laborar 
X           X DS 008-2020 SA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 

1. Capacitación en Lineamientos para la 

vigilancia, prevención y control de la salud de 

los trabajadores con riesgo a la exposición a 

COVID-19. 

2. Disponibilidad del Plan Covid-19. 

NO APLICA 2. Sensibilización sobre Prevención ante 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Mascarilla quirúrgica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 2 1 2 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI            NO NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Sensibilización en Correcto 

lavado de manos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Doble mascarilla 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1           2           1           2            2 7            7 NO 

COV-02 (Coronavirus) (Coronavirus) Ley N° 26 842: Ley General de Salud. 

RM-1275-2021-MINSA, D.A. 

Nº321-MINSA/DGIESP-2021 Lineamiento para la 

vigilancia, prevención y control de la salud de los 

trabajadores con riesgo de exposición a SARS-COV-02 

contagio del COVID-19. 
3. Desinfección de las superficies al inicio de 

actividades. 

4. Desinfección y lavado de manos. 

5. Disponibilidad de alcohol y lejía. 

6.Dosis completa de las vacunas 

2. Careta facial transparente APLICA APLICA 2. Desinfección de las superficies quirurgicas 
de materiales con alcohol y/o lejía 

 
 
 
 
 
 
 

R X Clima laboral negativo 

 
 
 
 
 

Estrés laboral 

 
 

 
Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

X           X de Seguridad y Salud en el trabajo. 
DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 

RM 312-2011-MINSA: Protocolos de Exámenes Médicos 

Ocupacionales. 

 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
1. Realización de pausas activas. 

2. Cumplimiento del horario laboral 

establecido. 

3. Planificación de actividades del día 

NO APLICA 4. Cumplimiento de funciones de acuerdo a 
perfil de puesto. 

5. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER) 

6. Comunicación con supervisión y médico 

ocupacional de la empresa. 

 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 

 
1         1           1            1            3 6 6 

 
 
 
 

NO NO 
APLICA 

 
 
 
 

 
NO 

APLICA 

 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 

 
1. Capacitación en Actos y 

Condiciones Inseguras. 

2. Monitoreo de agentes 

ocupacionales 

3. Exámenes Médicos 

Ocupacionales (EMOs). . 

 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 

 
1           1           1           1            1 4            4 NO 

 
 
 

 
R X Pisos desnivelados 

 
 

 
Caída a desnivel, X 
golpes, fracturas 

 
 

 
Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

X Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General   NO APLICA 
de Seguridad y Salud en el trabajo. 

DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 

 
 
 
 

NO APLICA 

 
1. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER). 

2. Implementación de mapa de riesgos visible. 

NO APLICA 3. Disponibilidad del botiquín de emergencia. 
4. Comunicación con supervisión de la 

empresa. 

5. Señalización adecuada de pisos 

desnivelados 

 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 

 
1         1           1            1            3 6 6 

 
 

 
NO NO 

APLICA 

 
 
 

 
NO 

APLICA 

 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 

 
1. Capacitación en Actos y 

Condiciones Inseguras. 

 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 

 
1           2           1           2            2 7            7 NO 

 
 
 
 

R X Piso resbaladizo 

 
 
 
 
 

Golpes, caídas X 

 
 

Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

X de Seguridad y Salud en el trabajo. 
RM 375-2008-TR: Norma Básica de Ergonomía. 

RM 312-2011-MINSA: Protocolos de Exámenes Médicos 

Ocupacionales. 

 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
1. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER). 

2. Implementación de mapa de evacuación y 

de riesgos. 

NO APLICA 3. Señalización de advertencia. 

4. Capacitación de primeros auxilios. 

5. Formación de la brigada de emergencia. 

6. Disponibilidad del botiquín de emergencia. 

7. Disponibilidad de la cartilla de emergencia. 

 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 
 

1         1           1            1            3 6              6 NO 
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TIPO DE SITUACION / ACTIVIDAD AFECTA A LA               
PERSONAL

 
EXPUESTO 

 
 

ANÁLISIS DEL RIESGO ACTUAL 

 
 
 
 
 
 

8.1.2 JERARQUIA DE CONTROLES ACTUALES 

(PARA ELIMINAR PELIGROS Y REDUCIR RIESGOS) 

 
 
 

6.1.2.2 VALORACION DEL RIESGO 

 

PROBABILIDAD 
 

A B C D 

 

 
 
 

 
 

 

8.1.2 JERARQUIA DE CONTROLES ACTUALES 

(PARA ELIMINAR PELIGROS Y REDUCIR RIESGOS) 

 
 
 

 
6.1.4 PLANIFICACION DE LOS CONTROLES/ACCIONES 

PROPUESTOS 

 
 
 

6.1.2.2 VALORACION DEL RIESGO RESIDUAL 

 

PROBABILIDAD 
 

A B C D 
 

PELIGRO 
CONSECUENCIA DEL 

RIESGOS 

 

6.1.3 REQUISITO LEGAL  

 
 

ESTADO DEL 

CONTROL 

PROPUESTO 

 
 
 
 

 
Ley N° 29783: Ley General de Seguridad y Salud en el 

 
caliente 

● Personal calificado, 
autorizado y acreditado para 

●Carreta de soldar,
 

trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 
DS 011-2011-VIVIENDA: Reglamento Nacional de 

● Carreta de soldar, 

barbiquejo,tapon 

auditivo,lentes, uniforme, 

Ropa de protección de 

 
 
 
 NO NO 

realizar trabajos en caliente 
● Capacitacitación en uso de 

herramientas manuales y 

poder 

barbiquejo,tapon 

auditivo,lentes, 

uniforme, Ropa de 

protección de cuero 
R X Cortes, laceraciones X X X Edificaciones.. 

DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 
NO APLICA NO APLICA NO APLICA ●PETAR para trabajos en caliente 

cuero cromado 
3 2 1 2 2 7 21 SI 

APLICA 
APLICA 

NO APLICA ● Respetar la demarcación de cromado 
las áreas 

1           2           1           2            2 7            7 NO 

 
 
 
 
 

Trabajos en caliente (uso 

de amoladora, SIERRA 

CIRCULAR) PARA 

CORTAR PERNOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Quemaduras, 

DS 011-2019-TR: Reglamento de seguridad y trabajo para 

el sector construcción. 

RS 021-83-TR: Normas Básicas de Seguridad e Higiene 

en Obras de Edificación 

 
 
 
 
 
 

 
Ley N° 29783: Ley General de Seguridad y Salud en el 

trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 
DS 011-2011-VIVIENDA: Reglamento Nacional de 

(casaca/pantalón o 
mandil, gorra, escarpines 

y guantes hasta el codo) 

 
 
 
 
 
 
 

 
● Carreta de soldar, 

barbiquejo,tapon 

auditivo,lentes, uniforme, 

Ropa de protección de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NO NO 

● Capacitación trabajos en 

calientel 

● Uso de check list de 

herramientas 

● Cumplir procedimiento de 

trabajos en caliente. 
● PETAR para trabajos en 

caliente 

● Personal calificado, 

autorizado y acreditado para 

realizar trabajos en caliente 

● Capacitacitación en uso de 

herramientas manuales y 

poder 

(casaca/pantalón o 
mandil, gorra, 

escarpines y guantes 

hasta el codo) 

 
 
 
 
 
 
 
 

● Carreta de soldar, 

barbiquejo,tapon 

auditivo,lentes, 
R X 

irritacion 
X
 X X Edificaciones.. NO APLICA NO APLICA NO APLICA ●PETAR para trabajos en caliente cuero cromado 3 2 1 2 2 7 21 

SI 
APLICA APLICA NO APLICA ● Respetar la demarcación de uniforme, zapatos 1           2           1           2            2 7            7 NO 

DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 

DS 011-2019-TR: Reglamento de seguridad y trabajo para 

el sector construcción. 

RS 021-83-TR: Normas Básicas de Seguridad e Higiene 

en Obras de Edificación 

(casaca/pantalón o 

mandil, gorra, escarpines 

y guantes hasta el codo) 

las áreas 

● Capacitación trabajos en 

calientel 

● Uso de check list de 

herramientas 

● Cumplir procedimiento de 

trabajos en caliente. 

punta de acero y 

guantes con palma 

de goma 

 
 
 
 
 
 

R Posturas prolongada 

 
 
 
 

Trastornos 

musculoesqueléticos 

 
Ley N° 29783: Ley General de Seguridad y Salud en el 

trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 

X           X RM 375-2008-TR: Norma Básica de Ergonomía. 

RM 312-2011-MINSA: Protocolos de Exámenes Médicos 

Ocupacionales. 

DS 011-2019-TR: Reglamento de seguridad y trabajo para 

el sector construcción. 

 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 

 
1. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER). 

NO APLICA 2. Mantener posturas ergonómicas correctas. 

3. Comunicación con supervisión y médico 

ocupacional de la empresa. 

4. Realización de pausas activas. 

 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 

 
2 1 1 2 2 

 
 
 
 

 
6 12 

 
 
 

SI NO 
APLICA 

 
 
 
 

NO 

APLICA 

 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 

1. Sensibilización en posturas 

ergonómicas correctas. 

2. Capacitación en Actos y 

Condiciones Inseguras. 

3. Monitoreo de agentes 

ocupacionales 

 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 

 
1           2           1           2            2 7            7 NO 

 
 
 
 
 
 

Obstáculos en las salidas 

 
 
 
 
 

Caída al mismo nivel, 

 
 

 
Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

.
 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General . Orden y 

 
 
 

1. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER). 
2. Señalización adecuada 

R        X X 
y zonas de evacuación 

X 
Golpes. 

X de Seguridad y Salud en el trabajo. 

DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 
Limpieza. 

NO APLICA NO APLICA 3. Disponibilidad de mapa de evacuación. 

4. Programa de inspecciones. 

5. Mantener el orden y limpieza del área. 

6. Inspección mensual de SST del SIG. 

NO APLICA 1         1           2            1            3 7              7 NO 

 
 
 
 
 
 

R X Sobrecarga de trabajo 

 
 
 
 
 

Estrés laboral 

 
 

Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 
X           X DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 

DS 015-2005-SA: Valores Límites Permisibles para 

Agentes Químicos en el Ambiente de Trabajo. 

RM 375-2008-TR: Norma Básica de Ergonomía. 

 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
1. Realización de pausas activas. 

2. Cumplimiento del horario laboral 

establecido. 

3. Planificación de actividades del día 

NO APLICA 4. Cumplimiento de funciones de acuerdo a 
perfil de puesto. 

5. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER) 

6. Comunicación con supervisión y médico 

ocupacional de la empresa. 

 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 

 
1         1           1            1            3 6 6 

 
 
 
 

NO NO 
APLICA 

 
 
 
 

 
NO 

APLICA 

 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 

 
1. Capacitación en Actos y 

Condiciones Inseguras. 

2. Monitoreo de agentes 

ocupacionales 

3. Exámenes Médicos 

Ocupacionales (EMOs). . 

 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 

 
1           1           1           1            1 4            4 NO 

 

 
 
 
 
 

 
R Posturas prolongada 

 
 
 
 

Trastornos 

musculoesqueléticos 

 
Ley N° 29783: Ley General de Seguridad y Salud en el 

trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 

X           X RM 375-2008-TR: Norma Básica de Ergonomía. 

RM 312-2011-MINSA: Protocolos de Exámenes Médicos 

Ocupacionales. 

DS 011-2019-TR: Reglamento de seguridad y trabajo para 

el sector construcción. 

 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 

 
1. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER). 

NO APLICA 2. Mantener posturas ergonómicas correctas. 

3. Comunicación con supervisión y médico 

ocupacional de la empresa. 

4. Realización de pausas activas. 

 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 

 
2 1 1 2 2 

 
 
 
 
 

6 12 

 
 
 

SI NO 
APLICA 

 
 
 
 

NO 

APLICA 

 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 

1. Sensibilización en posturas 

ergonómicas correctas. 

2. Capacitación en Actos y 

Condiciones Inseguras. 

3. Monitoreo de agentes 

ocupacionales 

 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 
 

1           2           1           2            2 7            7 NO 

 
 
 
 
 
 
 Obstáculos en las salidas 

 
 
 
 
 
 Caída al mismo nivel, 

 
 

 
Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

.
 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General . Orden y 

 
 
 

1. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER). 
2. Señalización adecuada 

R        X X 
y zonas de evacuación 

X 
Golpes. 

X de Seguridad y Salud en el trabajo. 

DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 
Limpieza. 

NO APLICA NO APLICA 3. Disponibilidad de mapa de evacuación. 

4. Programa de inspecciones. 

5. Mantener el orden y limpieza del área. 

6. Inspección mensual de SST del SIG. 

NO APLICA 1         1           2            1            3 7              7 NO 

 
 

Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

RM 375-2008-TR: Norma Básica de Ergonomía. 

 
1. Capacitación en Identificacion de peligros y 

1. Casco
 

2. Zapatos 

R X  Levantamiento y 
transporte de carga 

Dolores musculo 

esqueléticos 

D.S. 042 – F: Reglamento de Seguridad Industrial 

X           X RM 312-2011-MINSA: Protocolos de Exámenes Médicos NO APLICA 

Ocupacionales. 

DS 011-2019-TR: Reglamento de seguridad y trabajo para 

el sector construcción. 

 
NO APLICA NO APLICA 

evaluacion de riesgos. 

2. Pausas activas. 

3. Exámenes Médicos Ocupacionales 

(EMOs). 

3. Guantes 

4. Lentes 

5. Tapones. 

6. Uniforme de trabajo 

1         1           1           1             3 6              6 NO 

 
 
 
 
 
 

R X Sobrecarga de trabajo 

 
 
 
 
 
 
 

Estrés laboral 

 
 
 
 
 

Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 
X           X DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 

DS 015-2005-SA: Valores Límites Permisibles para 

Agentes Químicos en el Ambiente de Trabajo. 

RM 375-2008-TR: Norma Básica de Ergonomía. 

 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 

1. Realización de pausas activas. 

2. Cumplimiento del horario laboral 

establecido. 

3. Planificación de actividades del día 

NO APLICA 4. Cumplimiento de funciones de acuerdo a 
perfil de puesto. 

5. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER) 

6. Comunicación con supervisión y médico 

ocupacional de la empresa. 

 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 
 
 
 

1         1           1            1            3 6 6 

 
 
 
 

 
NO NO 

APLICA 

 
 
 
 
 
 

 
NO 

APLICA 

 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 

 
1. Capacitación en Actos y 

Condiciones Inseguras. 

2. Monitoreo de agentes 

ocupacionales 

3. Exámenes Médicos 

Ocupacionales (EMOs). . 

 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 
 
 
 

1           1           1           1            1 4            4 NO 
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TIPO DE SITUACION / ACTIVIDAD AFECTA A LA               
PERSONAL

 
EXPUESTO 

 
 

ANÁLISIS DEL RIESGO ACTUAL 

 
 
 
 
 
 

8.1.2 JERARQUIA DE CONTROLES ACTUALES 

(PARA ELIMINAR PELIGROS Y REDUCIR RIESGOS) 

 
 
 

6.1.2.2 VALORACION DEL RIESGO 

 

PROBABILIDAD 
 

A B C D 

 

 
 
 

 
 

 

8.1.2 JERARQUIA DE CONTROLES ACTUALES 

(PARA ELIMINAR PELIGROS Y REDUCIR RIESGOS) 

 
 
 

 
6.1.4 PLANIFICACION DE LOS CONTROLES/ACCIONES 

PROPUESTOS 

 
 
 

6.1.2.2 VALORACION DEL RIESGO RESIDUAL 

 

PROBABILIDAD 
 

A B C D 
 

PELIGRO 
CONSECUENCIA DEL 

RIESGOS 

 

6.1.3 REQUISITO LEGAL 
 
 

ESTADO DEL 

CONTROL 

PROPUESTO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
NR Personas con SARS- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Exposición al SARS- 

 
 
 
 
 
 

Ley N° 29783. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 

RM 055-2020 TR Guía para la prevención del Coronavirus 

en el ámbito laborar 
X           X DS 008-2020 SA 

 
 
 

1. Capacitación en Lineamientos para la 

vigilancia, prevención y control de la salud de 

los trabajadores con riesgo a la exposición a 

COVID-19. 

2. Disponibilidad del Plan Covid-19 de la 

empresa. 

3. Sensibilización sobre Prevención ante 

contagio del COVID-19 y Lavado de Manos. 
4. Respetar el distanciamiento entre personas 1. Mascarilla quirúrgica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3         2           1            2            2 7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NO NO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Disponibilidad de alcohol y lejía 

en el área de trabajo. 
2. Sensibilización en Correcto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Doble mascarilla 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1           2           1           2            2 7 NO 
X      X 

COV-02 (Coronavirus) COV-02 

(Coronavirus) 
Ley N° 26 842: Ley General de Salud. 

RM-1275-2021-MINSA, D.A. 

Resolución Ministerial N.° 675-2022-MINSA 

Nº321-MINSA/DGIESP-2021 Lineamiento para la 

vigilancia, prevención y control de la salud de los 

trabajadores con riesgo de exposición a SARS-COV-02 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA de 1.5 metros. 

5. Desinfección y lavado constante de manos. 

6. Respetar el distanciamiento entre personas 

de 1.5 metros. 

7. Control de temperatura y saturación de 

oxígeno. 

8. Desinfección de calzado en pediluvio. 

9. Llenado de la ficha de sintomatologia 

COVID-19. 

10. Dosis completa de las vacunas 

2. Careta facial transparente 
21 SI 

APLICA APLICA 
NO APLICA lavado de manos. 

3. Disponibilidad de jabón para 

lavado de las manos. 

. 

quirurgicas 
7
 

NR X X 
Superficies 

contaminadas con SARS- 

Exposición al SARS- 

COV-02 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley N° 29783. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 

RM 055-2020 TR Guía para la prevención del Coronavirus 

en el ámbito laborar 

X           X DS 008-2020 SA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Capacitación en Lineamientos para la 

vigilancia, prevención y control de la salud de 

los trabajadores con riesgo a la exposición a 

COVID-19. 

2. Disponibilidad del Plan Covid-19. 

NO APLICA 2. Sensibilización sobre Prevención ante 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Mascarilla quirúrgica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 2 1 2 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI            NO NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Sensibilización en Correcto 

lavado de manos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Doble mascarilla 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1           2           1           2            2 7            7 NO 

COV-02 (Coronavirus) (Coronavirus) 
Ley N° 26 842: Ley General de Salud. 
RM-1275-2021-MINSA, D.A. 

Resolución Ministerial N.° 675-2022-MINSA 

Nº321-MINSA/DGIESP-2021 Lineamiento para la 

vigilancia, prevención y control de la salud de los 

trabajadores con riesgo de exposición a SARS-COV-02 

contagio del COVID-19. 
3. Desinfección de las superficies al inicio de 

actividades. 

4. Desinfección y lavado de manos. 

5. Disponibilidad de alcohol y lejía. 

6.Dosis completa de las vacunas 

2. Careta facial transparente APLICA APLICA 2. Desinfección de las superficies quirurgicas 
de materiales con alcohol y/o lejía 

 
 
 
 
 

R X Piso resbaladizo 

 
 
 
 
 

Golpes, caídas X 

 
 

Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

X de Seguridad y Salud en el trabajo. 
RM 375-2008-TR: Norma Básica de Ergonomía. 

RM 312-2011-MINSA: Protocolos de Exámenes Médicos 

Ocupacionales. 

 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
1. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER). 

2. Implementación de mapa de evacuación y 

de riesgos. 

NO APLICA 3. Señalización de advertencia. 

4. Capacitación de primeros auxilios. 

5. Formación de la brigada de emergencia. 

6. Disponibilidad del botiquín de emergencia. 

7. Disponibilidad de la cartilla de emergencia. 

 
 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 
 

1         1           1            1            3 6              6 NO 

 
 
 
 

R X Marea Alta 

 
 
 

Caída a desnivel, X 
golpes, fracturas 

 
 

Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

X Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 
de Seguridad y Salud en el trabajo. 

DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 

 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 

 
NO APLICA 

 
1. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER). 

2. Plan de emergencias y directorio telefonico 

NO APLICA 3. Disponibilidad del botiquín de emergencia. 

4. Comunicación con supervisión de la 

empresa. 

 
 
 

 
1. Chaleco salvavidas. 

 
 
 
 

1         1           1            1            3 6 6 

 
 
 

NO NO 
APLICA 

 
 
 

NO 

APLICA 

 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 

1. Capacitación en Actos y 

Condiciones Inseguras. 

 
 
 

 
NO APLICA 

 
 
 
 

1           2           1           2            2 7            7 NO 

 
 
 
 

Obstáculos en las salidas 

 
 
 

Caída al mismo nivel, 

 

Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
.
 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General . Orden y 

 
1. Capacitación en Identificación de Peligros 

y Evaluación de Riesgos (IPER). 
2. Señalización adecuada 

X X 
y zonas de evacuación 

X 
Golpes. 

X de Seguridad y Salud en el trabajo. 

DS 042-F: Reglamento de Seguridad Industrial. 
Limpieza. 

NO APLICA NO APLICA 3. Disponibilidad de mapa de evacuación. 

4. Programa de inspecciones. 

5. Mantener el orden y limpieza del área. 

6. Inspección mensual de SST del SIG. 

NO APLICA 1         1           2            1            3 7              7 NO 
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ANÁLISIS DEL RIESGO ACTUAL 

6.1.2.2 VALORACION DEL RIESGO 6.1.2.2 VALORACION DEL RIESGO RESIDUAL 

TIPO DE SITUACION / ACTIVIDAD AFECTA A LA 
PERSONAL 

EXPUESTO 

8.1.2 JERARQUIA DE CONTROLES ACTUALES 

(PARA ELIMINAR PELIGROS Y REDUCIR RIESGOS) 

PROBABILIDAD 

6.1.4 PLANIFICACION DE LOS CONTROLES/ACCIONES 

PROPUESTOS 
8.1.2 JERARQUIA DE CONTROLES ACTUALES 

(PARA ELIMINAR PELIGROS Y REDUCIR RIESGOS) 

PROBABILIDAD 

A       B        C        D A B C D 

PELIGRO 
CONSECUENCIA DEL 

RIESGOS 
6.1.3 REQUISITO LEGAL 

ESTADO DEL 

CONTROL 

PROPUESTO 

Ley N° 29783: Ley General de Seguridad y Salud en el 

trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo.Ley que modifica la Ley 

N° 29783 - General de Seguridad y Salud en el trabajo. 

DS 011-2019-TR: Reglamento de seguridad y trabajo para 

el sector construcción. 

Ley N° 28551: Ley que establece la obligación de elaborar 

un plan de contingencia. 

1. Activación del procedimiento de 

Preparación y Respuesta ante Emergencias 
1. Casco

 
2. Zapatos 

NR E 
Atmósfera explosiva 

X          (fugas de gas y 

combustibles) 

Potencial de 

incendio, explosión, X 

quemadura 

(Plan de Contingencias). 

X NO APLICA NO APLICA NO APLICA 2. Comunicación con supervisión y/o Jefe del 4. Lentes 
3. Guantes 

área. 
2 1 1 1 1 4 8 NO 

3. Uso de vehículos con SOAT e Inspección 6. Chaleco 
5. Tapones. 

Técnica Vehicular. 

4. Disponibilidad de extintor. 
7. Uniforme de trabajo 

NR E 
Herramientas, equipos y 

X materiales en posición 

inestable 

Caída de 

herramientas, 

equipos y materiales, 

tropiezos 

Ley N° 29783: Ley General de Seguridad y Salud en el 

trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo.Ley que modifica la Ley 

N° 29783 - General de Seguridad y Salud en el trabajo. 

DS 011-2019-TR: Reglamento de seguridad y trabajo para 

el sector construcción. 

Ley N° 28551: Ley que establece la obligación de elaborar 

un plan de contingencia. 

1. Activación del procedimiento de 

Preparación y Respuesta ante Emergencias 1. Casco 

(Plan de Contingencias). 2. Zapatos 

2. Comunicación con supervisión y/o Jefe del 3. Guantes 
X X NO APLICA NO APLICA NO APLICA área. 4. Lentes 1 1 1 1 3 6 6 NO 

3. Área ordenada y limpieza del área de 5. Tapones. 

trabajo. 6. Chaleco 

4. Realización de simulacro ante 7. Uniforme de trabajo 

emergencias. 

NR E X Zona Sísmica 
Estrés, 

politraumatismo 

Ley N° 29783: Ley General de Seguridad y Salud en el 

trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo.Ley que modifica la Ley 

N° 29783 - General de Seguridad y Salud en el trabajo. 

DS 011-2019-TR: Reglamento de seguridad y trabajo para 

el sector construcción. 

Ley N° 28551: Ley que establece la obligación de elaborar 

un plan de contingencia. 

1. Activación del procedimiento de 

Preparación y Respuesta ante Emergencias 1. Casco 

(Plan de Contingencias). 2. Zapatos 

2. Comunicación con supervisión y/o Jefe del 3. Guantes 
X X NO APLICA NO APLICA NO APLICA área. 4. Lentes 2 1 1 1 1 4 8 NO 

3. Área ordenada y limpieza del área de 5. Tapones. 

trabajo. 6. Chaleco 

4. Realización de simulacro ante 7. Uniforme de trabajo 

emergencias. 

NR E X Marea Alta 

Ley N° 29783: Ley General de Seguridad y Salud en el 

trabajo. 

Ley N° 30222: Ley que modifica la Ley N° 29783 - General 

de Seguridad y Salud en el trabajo.Ley que modifica la Ley 

1. Activación del procedimiento de 

Preparación y Respuesta ante Emergencias 1. Casco 

(Plan de Contingencias). 2. Zapatos 

2. Comunicación con supervisión y/o Jefe del 3. Guantes 

Ahogamiento X X N° 29783 - General de Seguridad y Salud en el trabajo. NO APLICA NO APLICA NO APLICA área. 4. Lentes 

5. Tapones. 

6. Chaleco 

7. Uniforme de trabajo 

2 1 1 1 1 4 8 NO 

DS 011-2019-TR: Reglamento de seguridad y trabajo para 

el sector construcción. 

Ley N° 28551: Ley que establece la obligación de elaborar 

un plan de contingencia. 

3. Disponibilidad de la Cartilla de 

Emergencias. 

4. Realización de simulacro ante 

emergencias. 
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SEVERIDAD 

 
Ligeramente dañino 

 
Dañino 

Extremadam 

ente Dañino 

Trivial Tolerable Moderado 

4 5 – 8 9 – 16 

Tolerable Moderado Importante 

5 - 8 9 – 16 17 – 24 

Moderado Importante Intolerable 

9 - 16 17 – 24 25 - 36 

TIPO DE ACTIVIDAD 

 

R 

 

 
Rutinario: Actividades que se realizan mayor igual a 3 

 
NR 

 
No Rutinario: Actividades que se realizan menor igual a 

2 veces por semana. 

 

E 

Evento o suceso grave que surge debido a factores 

naturales o como consecuencia de riesgos y procesos 

peligrosos en el trabajo, que no fueron considerados en 

la gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 

PROBABILIDAD 

Índice 
Personas 

expuestas 
Procedimientos existentes Capacitación 

Exposición 

al riesgo 

 

1 

 

 
de 1 a 3 

 

Existen, son satisfactorios y 

suficientes 

 
Personal, capacitado: 

conoce el peligro y lo 

previene 

 
Al menos una 

vez al año 

 
2 

 
 

de 4 a 12 

 
Existen parcialmente y no son 

satisfactorios o suficientes 

Personal parcialmente 

capacitado: conoce el 

peligro pero no toma 

acciones de control 

 
Al menos una 

vez al mes 

 

3 

 

 
más de 12 

 

 
No existen 

 
Personal no capacitado: 

no conoce el peligros, no 

toma acciones de control 

 
Al menos una 

vez al día 

 



 

Calificación Lesión personal 

 

 
Ligeramente 

dañino 

 
 

1 

Lesión sin incapacidad: pequeños cortes o magulladuras, irritación de los ojos por polvo. 

 

Molestias e incomodidad, dolor de cabeza, disconfort. 

 
 
 
 

Dañino 

 
 
 
 

2 

 
Lesión con incapacidad temporal: fracturas menores. 

 

 
Daño a la salud reversible: dermatitis, trastornos musculo esqueléticos 

 

 
Extremadam 

ente dañino 

 
 

3 

Lesiones con incapacidad permanente: amputaciones, fracturas mayores. Muerte. 

 

Daño a la salud irreversible: lesión múltiple, lesión fatal. 

 
Intolerable 25- 

36 

No se debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el riesgo, incluso con recursos ilimitados, debe 

prohibirse el trabajo. 

Importante 17 

24 
No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo. Puede que se precisen recursos considerables 

Moderado 9- 

16 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las inversiones precisas. Las medidas para reducir el 

riesgo deben implantarse en un periodo determinado. 

Tolerable 5-8 No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo se deben considerar soluciones más rentables o mejores que 

no supongan una carga económica importante. Se requiere comprobaciones periódicas para asegurar que se mantiene la 

eficacia de más medidas de control. Trivial < 4 
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Anexo 18. Política de SST 
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Anexo 19: Difusión de Política de SST 
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Anexo 20. Elaboración y difusión de Matriz IPER 
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ANEXO 21. Programa de Capacitaciones 
 

 

 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION CODIGO: MP-PGR-SST-01 

PROGRAMA DE CAPACITACIONES 2023 
VERSION: 1 

F. APROBACION: 1/10/2023 

 
SUSTENTO DE LA NECESIDAD DE LA CAPACITACIÓN 

A. ELEVAR EL NIVEL DE COMPETENCIA/ EL PERFIL LO REQUIERE 

B. MEJORA DE LOS SERVICIOS Y / PROCESOS/ IMPLEMENTACION DE 

C. INGRESO DE NUEVO PERSONAL 

D. OBJETIVOS DE LA CALIDAD 

 
 REQUERIMIENTO REALIZACION 

ITEM 
 

CAPACITACION REQUERIDA 

SUSTENTO 

DE LA 

NECESIDAD 

 
DIRIGIDA A 

FECHA 

PROGRAMADA 

DURACION 

(HORAS) 

FECHA DE 

CAPACITACION 

1 
Normativa y Politica de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. - Ley 29783 
B. 

TODO EL 

PERSONAL 
2/10/2023 45 MIN 2/10/2023 

2 
Identificacion de Peligros,Evaluacion de 

Riesgos y Medidas de Control (IPERC) 
B. 

TODO EL 

PERSONAL 
6/10/2023 60 MIN 9/10/2023 

3 Procedimientos de Trabajo(Maniobra). B. 
TODO EL 

PERSONAL 
13/10/2023 60 MIN 14/10/2023 

4 Mantenimiento periódico (tecles). B. 
TODO EL 

PERSONAL 
20/10/2023 60 MIN 23/10/2023 

 
ELABORADO POR: 

KATHERIN ROQUE POEMAPE 
 

APROBADO POR: 
 

BRUNO ROJAS CARBONEL 

MARYCIELO ALEJOS MENDEZ 
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Anexo 22. Entrega e Inspección de EPP 
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Anexo 23. Procedimientos de Trabajo – Maniobras 
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ANEXO 24. Difusión de Procedimientos de Trabajo - Maniobra 
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ANEXO 25. Registro de Accidentes 
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ANEXO 26: Registro de Incidentes 
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ANEXO 27. Evidencia de accidentes e incidentes ocurridos 
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ANEXO 28. Evidencia de capacitación 
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ANEXO 29. Validación de juicio de expertos 
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ANEXO 30. Validación de juicio de expertos 
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ANEXO 31. Validación de juicio de expertos 
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